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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
PRESIDENCIA DEL SEtOK GOllEZ BECEKRA. 

SE8ION DEL DIA 12 DE JUNIO DE 1822. 

Se ley6 y aprobó el Acta de la sesion anterior. Se 
dió cuenta de un oficio del Secretario del Despacho de 
Hacienda, con que acompañaba ejemplares de la circu- 
lar en que se comprende el decreto de las Córtes sobre 
los derechos que deberán satisfacerse por los títulos que 
se expidan por la Secretaría del Consejo de Estado. Las 
Córtes quedaron enteradas, y acordaron que los ejem- 
plares se repartiesen & los Sres. Diputados. 

Lo mismo se acordó respecto de los ejemplares que 
remitia el mismo Secretario del Despacho, del decreto 
con carácter de ley, de 16 de Mayo último, haciendo ex- 
tensivo á la América meridional el de 8 de Junio del 
año próximo anterior, relativo á la minería de la septen- 
trional; y de la circular de 2 del presente mes inser- 
tando la resolucion de las Córtes de 25 de Mayo prdxi- 
mo pasado, relativa al pago de las cargas de justicia y 
pensiones concedidas sobre la renta de correos. 

Tambien quedaron enteradas las Cortes de otro ofi- 
cio del Secretario del Despacho de Gracia y Justicia, en 
que manifestaba, para conocimiento de las Cortes, los 
desagradables antecedentes que obligaron á abandonar 
la villa de Novelda al juez de primera instancia D. Gre- 
gorio Marau y a su promotor fiscal, habiendo sido ase- 
siuado el escribano, que no pudo salir tan pronto; las 
providencias dictadas por el Gobierno para asegurar el 
orden en aquella villa, y la medida que á propuesta del 
jefe político de Alicante ha aprobado, de trasladar cl 

juzgado de primera instancia á Mouóvar con la calidad 
de por ahora y hasta que pueda destinarse a Novelda la 
suficiente fuerza militar. 

- 

Bi6se cuenta de otro oficio del mismo Secretario del 
Despacho, en que refiriéndose á las dudas propues- 
tas por el mismo respecto de jueces de primera ins- 
tancia y magistrados, lo hace ahora respecto de otros 
destinos, como los cargos eclesiásticos, los literarios y 
los subalternos y auxiliares do los tribunales y juzga- 
dos. proponiendo como conveniente que se declare no 
están comprendidos en lo dispuesto por el decreto de 13 
de Marzo último, sin perjuicio de que en igualdad de 
circunstancias se dé la preferencia B los pretendientes 
que pueda haber con goce de sueldo. Las Córks acor- 
daron que este oficio pasase h. la comision primera de 
Hacienda. 

A la de hlarina se mandú pasar otro oficio del Secrc- 
tario del Despacho de este ramo, consultando si el se- 
cretario de la Junta del Almirantazgo podra usar Arma 
para las comunicaciones dc las Reales órdenes y provi- 
dencias que deban trasmitirse b los jefes de los departa- 
mentós, dependientes de marina y demas autoridades, 
:n los mismos términOS que lo verificaban los secreta- 
rios del anterior Consejo. 

Diose cuenta de una exposicion de 1). Eusebio Ku- 
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ñez ~~~~~~~ teniente de infantería con retiro Por inutili- 
zado en aecion de guerra, en que manifestaba que pu- 
diendo gozar tranquilamente en su easa del retiro que 
Ia leY le señala, por servir A la Pátria pidió se Ic colo- 
case en rentas con el mismo sueldo que le correspondia, 
lo Cual se verifico así; y ahora, deseoso de hacer una li- 
gera manifestacion de sus sentimientos, cede en favor 
de ella tedes 10s alcances que le puedan corresponder 
conforme Q una liquidacion que acompañaba. Las Gor- 
teg la oyeren con agrado, y acordaron que este docu- 
mento pasase al &bierno para los efeCtOS Convenientes. 

I( 

Tamhicn oyeron con agrado, Y mandaron que se 
insertasen cn ~1 Diario de sus seskms Y Pasasen á la 
comision primera de Hacienda, las doS exposiciones si- 
cuientcs: 

oable ge pudieron oponer, lejos de Colocar en esto (~1 
,,rande honor que loe seguiria, quedarian sepultados v 3 :on justo motivo en total olvido de la Nacion, Si en lo- 
,puros en que se encuentra el Estado no concurrieseu 
,or su parte a alentarla, ofreciéndose con el mas Puro 
latriothmo a suplicar al soberano Congreso sean inclui- 
loS en la rebaja de sueldos acordada por las Górtes, cuyo 
?jemplo, que no olvidarán, 10 toman del geucroso y no- 
,le desprendimiento que de SUS dietas han hecho todos 
os Sres. Diputados. Esta antorcha gUia Y marca la obli- 
racion de todo ciudadano, de Cuya senda jamas se 
kpartarán los que estampan sus firmas, que repiten ac- 
;eda el sobeydno Congreso á Su Súplica1 confiados (!U 
lue no quedarán frustradas sus esperanzas en ser Par- 
;ícipes de un bien tan particular y en que tanto Sc in- 
;eresa la gloria de esta ilustre Nacion. 

Primera. (, ~1 soberano Congreso nacioual : Cuan- 
do los sentimientos del más puro honor Y del mas acri- 
solado amor a SU Patria arrastran a 10s que están eon- 
sagrados al honroso ejercicio do laS armas Y a la con- 
servacion de su independencia, á ofrecer denodados has- 
ta el sacrificio de sus vidas, idejarian de prestarse solí- 
citos al desprendimiento de sus intereses para coadyu- 
var al engrandecimiento de tan caro objeto y subsanar 
gratuitamente las calamidades públicas? En la época en 
que una risueña perspectiva, fundada en bases indes- 
tructibles, presagia una prosperidad constante, que ex- 
tendiendose á todos, la habrán de gozar proporcional- 
mente, imirarian con celo apatico y criminal indiferen- 
cia los militares constitucionales que une en rededor de sí 
el leon sagrado de las Españas, el penoso contribuir de 
las clases productivas por sostener con desahgo la que en 
todos tiempos debe dar ejemplo de civismo y conformi- 
tlnd? Huya, pues, de nosotros la más leve apariencia de 
ser insensibles á los males y privaciones que gravitan y 
afligen A esta Nacion magnánima, á la que no podremos 
desmentir jamás que pertenecemos; y en justo obsequid 
dc tan firme propósito , permítasenos renunciar a loS 
huenos deseos y laudables consideraciones de que os so- 
mos deudores, dignos Diputados dc la gloriosa $spafia. 
Prontos, como los demás empleados, á ceder la parte de 
nuestros haberes que exige una crítica é imperiosa si- 
tuacion, desde luego mi voto se reune al de los que me 
han precedido. para que se nos incluya en la rebaja de 
sueldos aprobada, y no se nos prive de la dulce satis- 
faccion de dar esta nueva prueba y fiel testimonio que 
justifiquQ aun mRs nuestros nobles esfuerzos por la justa 
eausa de la libertad. Pido ademas á las Cortes que, con- 
siderando IaS infinitas acciones bizarras que la fuerte 
deCision de la milicia ejecutará donde quiera que so 
P’eseutc~l e~lCmi~os del actual sistema, desaprueben, in- 
terin duren hs circunstancias 6 escasez del Estado, laS 
recompensas pWUUkh¡Sá servicios prestados en adelan- 
te Por jefes y oficiales; pues siendo c\ verdadero premio 
que ambicionan la gloria de reportar innumerables be- 
neficios á Sus conciudadanos, creeu suficientemente re- 
munerada su constancia y gratificadas sus marciales 
htiWJ (XI11 10s ascensos que les proporcione su escala, y 
la parte del bienestar general que apetecen. 

Coruiia 1.’ de Junio de 1822. =E/ capitan de arti- 
Oria, Fernando Chacou,,) 

ZScgunda. ((~O~~~* tiugreso: Si los oficiales de] 
re@mieub inftUb?rh de Toledo que suscriben, aprove- 
ch*ron la ocasion eI1 5 de Marzo de 1820 en la inmortal 
Zaragoï.a, para qW renaciese la jus& libertad en su 
@Jmb pátri% arwtrwdo 1~ poliy;mS que a uu fin tan I 1 

Sangüesa 29 deMayo de 1822.=J0& Vivanco.==Pc- 
dre Jose de Marichalar. EBernardino Sanchez. =RoqUe 
sarrueta. EIgnacio Sambcat. = Mariano Ranter. =Ma- 
siano Canals.=Josí: Ruiz.- -Victoriano Heredia. =JoS 
daría Rubio . = José Llaca . = Alejo Lopez. =Manuel Ri;l- 
í0 .=Joaquin Tufion.=Ma:celino Lasco. =bntonio Ria- 
ío. - - Juan de Cabildo. = Bernardino Labazu. = Josi: 
Lopez. =Antonio Torres. =-José Pereda. =Sicoliia SU::- 
*ez.- -Fernando Barbasa. =Manuel Bravo.=Xgustin Ai- 
)erch . = Juan Mareen ,=Ramon Carballo.» 

Sc mandó pasar á la comision primera Eclcsifistica, 
ionde obran los antecedentes, una exposicion del rector 
r claustro de la Universidad de Orihuela, haciendo va- 
pias reflexiones en oposicion á lo propuesto por el señor 
Xputado D. Juan Rico sobre la traslacion de dicha 
Jniversidad y cabildo eclesiástico á la ciudad de Ali- 
:ante. 

Las Cortes recibieron con agrado, y mandaron pasar 
t la comision de Instruccion pública, un ejemplar que 
es presento el doctor D. Miguel García de Lamadrid, do 
a traduccion de la obra titulada Explicacion de los delse - 
8hos y deberes del hona6rey del cizcdadano, manifestando que 
!sta obra, unida al Compenllio de la Coustitucioa, pudiera 
IerVir, ya para la ensenanza de los niños eu las escue- 
as, 6 ya para la segunda ensefianza en las Universida- 
les; Y pedia que si se contemplasen así, Sc adopten para 
?or una ú otra ensenanza. 

4 Propuesta de la comision de Caminos y canale;, 
icordaron las cC%% pasase al Gobierno, para los usos 
:onvenientes, CI proyecto de una carretera desde la vi- 
da de Belver hasta la de Pons, en Cataluña, presentado 
Por el CaPitan do cuerpos francos D. Antonio Valls, 

A propuesta kualmente de la expresada comision, 
acordaron laS Córtes PaSaSen tambien al Gobierno, Ias 
ProposiCiOnes que presentó en 8 del actual D. Viceilte 
Bertran de Lis sobre encargarao de laS obras de canalos 
de* Reino Para que informa con urgencia, oyendo itl 
interesado I si lo estimase conveniente, a au de quc la 
comision pueda presentar su dictámen y laS Cortes rc 
“lver ‘Obre eSte importante negocio antes do cerrar [aS 
sesiones de la presente legislatura. 
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La comision segunda de Hacienda presentó el si- 
guiente dictamen: 

((La comision segunda de Hacienda ha visto las di- 
ferentes exposiciones de la Diputaciou provincial de 
Aragon y del director de los canaks Iwperial y de 
Tauste, acerca dei modo de percibir la part,e de dicz- 
mos que corresponde á aquella empresa, despues del 
decreto por el que quedaron reducidos á una veintena: 
ha visto tambien el dictámen de 24 de Junio del aiio 
próximo pasado, dado sobre el particular por la comi- 
sion especial de Hacienda; y atendiendo á que el Gobier- 
no no ha pasado todavía á las Córtes el expediente sobre 
la imposicion del cánon en dinero por el riego; consi- 
derando además que la proximidad de la cosecha insta 
alguna providencia fija, aunque con calidad de interi- 
na, opina la comision que las Córtea se pueden servir: 
primero, excitar el celo del Gobierno para que con la hre- 
vedad posible les remitael citado expediente; y segundo, 
mandar que mientras se dicte otra providencia general 
ú definitiva, se autorice al director de los canales para 
que recaude los derechos en los mismos términos que 
propuso la comision especial de la precedente legis- 
latura. » 

Leyóse, á peticion del Sr. Lapuerta, el dictámen de 
la comision especial de Hacienda de las Cortes anterio- 
res, de que se hace mérito en el presente; y despues de 
una muy ligera contestacion, en que se manifestó que 
éste se reducia á excitar al Gobierno á que cuanto an- 
tes evacuase su informe sobre el negocio en lo princi- 
pal, y á que en el entre tanto se adoptase la misma me- 
dida interina que se adoptó en el ario anterior, fué apro- 
bado el dictamen de la comision. 

Tambien lo fué el de la misma comision acerza de 
lo expuesto por la Direccion de correos á la Junta nacio- 
nal del Crédito público en órden á la asignacio anual 
de 60 .OOO rs. que sobre el fondo de mostrencos está se- 
ñalada al Monte-pío de aquel ramo; opinando la comi- 
sion, con la de las Córtes anteriores, que no siendo esta 
asignacion una carga de justicia, y no habiendo inter- 
venido para su concesion la autoridad del Rey, de quien 
era privativo el acordarla, el Crédito público no debia 
satisfacerla, 

Jgualmente aprobaron las Córtes el dictamen de la 
comision de Visita del Crédito público, la cual, en vista 
de las exposiciones de D. Luis Cabrera, capitan agre- 
gado al Estado Mayor de la plaza de Zamora, proponia 
accediesen las Cortes á su solicitud de que quedase sin 
efecto la capitalizacion de su sueldo de capitan retirado 
de infantería, satisfaciéndosele éste desde el dia en que 
se le capitalizó, y sin que esto cause ejemplar, aten- 
diendo & sus méritos y servicios militares y patrióticos, 
y á los de su hermano D. Joaquin, á quien las Córtes 
han honrado y premiado en su viuda. 

La comision de Marina presentó el siguiente dic- 
támen : 

eEn representacion que con fecha de 16 de Marzo del 
corriente ano elevaron á las Córtes varios oficiales de 
marina, con destinos unos en la capitanía del puerto 
de la Coruña, cesantes otros de matrículas y otros re- 
tirados en aquella ciudad, manifiestan su lastimosa y 
triste situacion á consecuencia de no pagárseles SUS res- 

pectivos goces, y de no haber percibido desde 1.’ de 
Julio de 1820 más que cinco meses los primeros, cuatro 
y medio los segundos y solo uno los terceros, mientras 
las demás clases del Estado son puntualmente pagadas. 
Las necesidades que con sus familias sufren de resultas 
de esta monstruosa desigualdad, les fuerzan á implorar 
la justicia y beneficencia de los padres de la Pàtria, 6 
fin de que, penetrados de su justa reclamacion, tengan 
á bien resolver lo conveniente para cortar de raíz tales 
abusos en los que se hallan encargados del manejo del 
Tesoro público, y que éstos dén puntual cumplimiento 
á las benéficas Reales órdenes, tan infructuosamente re- 
petidas, y principalmente á las de 2 y 17 de Mayo, 6, 
10 y 17 de Julio, 1.” y 24 de Agosto, 12 de Octubre y 
7 de Diciembre del año próximo pasado, y 5 de Enero 
último, cuyas copias acompañan, siendo aquellas termi- 
nantes y dirigidas 8 que se pague & los capitanes de 
puerto, sus ayudantes y demás empleados de este ramo 
por las respectivas Tesorerías; cuyas Reales resoluciones 
principió á poner en práctica aquel intendente, prescin- 
diendo muy luego de su observancia, como tambien de 
la igualdad en los pagos que prescriben las dos últimas, 
bajo el especioso pretesto de que solo tiene la órden de 
auxiliar á los indivíduos de marina despues de pagar á 
todas las demás clases: y así es que nunca llega la épo- 
ca de que aquellos sean socorridos, dejándolos abandona- 
30s con sus familias á la mas degradante miseria y al 
desconsuelo más horroroso. 

La comision de Marina, profundamente penetrada 
de situacion tan lastimosa y del escandaloso abandono 
en que los empleados de la Hacienda pública tienen b 
los dignos servidores de la Pátria que representan, y 
convencida tambien de que aquellos no han dado cum- 
plimiento á las Reales órdenes que se les han circulado, 
es de dictámen que las Córtes deben acordar los siguien- 
tes artículos: 

;.” Que por el Ministerio de Hacienda y Tesorería 
general se prevenga al intendente de Galicia pague 
mensualmente á los capitanes de puerto, ayudantes, 
cesantes y demás del ramo, como lo hace á las demás 
clases. 

2.’ Que se les iguale en el pago de sus vencimien- 
;os desde el principio del año económico de 1820 hasta 
a fecha con todos los empleados de la Nacion. 

3.” Que sean considerados para dichos pagos del 
:argo y atribuciones del referido intendente con des- 
:uento á la consignacion de marina. 

4.” Que para evitar entorpecimientos y dudas pasen 
os capitanes de puerto, al tenor de lo dispuesto en la 
Real órden de 2 de Mayo de 182 1, las correspondientes 
ibminas individuales del presupuesto. 

5.” Que B la clase de retirados se les pague con la 
nisma religiosidad y con arreglo á las Reales órdenes 
vigentes. 

6.” Que se declare haber lugar á la formacion de 
:ausa contra el intendente de Galicia por no haber 
:umplimentado las citadas Reales órdenes, 6 que pase 
:ste expediente á la comision de Casos de responsabili- 
lad para los efectos consiguientes. )> 

Estos artículos fueron aprobados sin discusion algu- 
la, habiendo retirado la comision el primer extremo del 
artículo 6.” 

Se ley6 por segunda vez el proyecto de decreto prc- 
sentado por la comision de Premios á consecuencia de 
proposicion de varios Sres, Diputados para que se eri- 



jan mouumcntos que recncrden ála posteridad la restau- 
racion de la libertad eu principios de 1829, Y la b1oria 
,,el ej&ícito que sL’ avall~ó el primer0 á restaurarla. ItYte 

proyec,, fUe admitido á discusion, debienh seTdar e1 

Sr. Presidente dia para ella. 

Las cortes se sirvieron aprobar los dictameneg Yi- 
guienteg, de la comiyioI1 de Diputaciones Provinciales: 

Primero. ((~1 Ayuntamiento de Guadalupe hace pre- 
sente L lay C+tes, con fecha de 4 de Marzo de este ai% 
q,Ie para que subsista nquel pueblo es indispeusable se 
le conceda jurisdiccion y término Con PropOrcion á. su 
vocindnrio, y propioY y arbitrios para subvenir a sus 
gastoY municipales. ‘rambien piden que se minOren los 
réditos insoporttibles de censos que gravitan sobre las 
fincas de los vecinos, y especialmente sobre las casas 
que recibieron del monasterio. 

Por 10 que aparece de los documentoY que aComPa- 
ñan a esta instancia, y por otras noticias que tiene la 
comigion, la villa de Guadalupe ha carecido Y carece 
de todo fondo de propiou, y sus cargas municipales Ye 
Yatigfscian por el monasterio, que era el propietario de 
todo el termino. Los bienes de este establecimiento han 
pagado al del Crédito público, y siendo de justicia que 
fuese con aquella carga, parece tambien justo, al paso 
que CY muy conveniente Para que no se destruya la PO- 
blasion, que se separen y apliquen á esta las fincas que 
sttan suficientw para que pueda sostener su subsisten- 
eia en el, seiml~mdolc al mismo tiempo el término que 
eorrcsponda. 

Pero como no hay toda la instruccion necesaria, y 
se nnuuoia por otra parte que se han mandado formar 
espcdiontes, opiua la comision que sin perjuicio dc que 
los interesadou usen de Yu derecho en cuanto á los rédi- 
tog de CCIIYOS, como negocio procedente de contratos 
particularca, se pase la instancia al Gobierno, autori- 
airntlolo pnra que resuelva en cuanto á los ciernas pun- 

tos, instruyendo los cxpcdientes con audiencia de la 
Junto nacional do1 Credito público, hasta aplicar a la 
villa de Guadalupe las Ancas correspondientes al impOr- 
te de las cargas municipales que pagaba el monasterio; 
gin perjuicio de que cu cuanto á estas Ancns así aplica- 
das Ye obgerve 10 maudado por las Córtes sobre el repar- 
tituiouto de 10s terrenou de propios y arbitrios.)) 

st~gondo. c(k comision de Diputaciones provincia- 
1~ hace pr+3entti qU0 Ia Diputacion provincial de Tole- 
do ProWne h\ duda de si estíru comprendidOY en la- 
tral~SacciOW.3, liquidaciones y ndjudicaciones de terre- 
WY do propios, de que tratau los artículoy 11) y 11 de] 
ch!croto de 8 de Noviembre de 1820, y 2.’ del de 29 
do JUh do 1821, t.res capitales de CenYO que cOI~C 
iW~~~‘Y~l)s Yobrt> Ciertos arbitrios suprimidos eu dichg 
~~~d~~~ rechwa Iloìla hlnria del Patrocinio palomeque 
VNt¡Un dtt &r&, 

N1 *YuntamientO Ye opone a dicha IiquidaCiOn 3 
w~~udicacio~s por Il0 ser de los creditos y Cbligacione! 
‘W afectan Mm las fincas de los terrenoY de propios 
afi*Geude que mia ett perjuicio de 10s acreedores qu, 
tit’t’cn hiP0~ en 108 terrenos referidos, y que tampoo 
qucdariau sobrames repartibles si se adoptaba dich; 
Iudidat wr hakme OtrOS UluChos acreedores en el ca 
80 de la dicha Doh ~llaria. 

h -bn OPina que 18s Cbtee deben declarar qu 
prim#uneata m deh sotiaiaoer COR terrenos de propia 
aloa dueh de oansa opuestos mh bs miemoa, ; 
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La Diputacion provincial recomienda altamente 
esta solicitud, y conviene en las ventajas que resulta- 
r6n de que las Córtes se dignen acceder á ella: por lo 
que la comision opina qut: deben conceder el permiso 

uc se pide, y recomendar á dicha Diputacion la ins- 
eccion en dicha obra y la buena inversion de los fon- 
os destinados á ella.)) 

Cuarto. ((La comision de Diputaciones provinciales 
ace presente que la Diputacion provincial de Málaga 
3 queja á las Córtes, con fecha 29 de Mayo, de que 
nidada en el párrafo 6.” del art. 335 de la Consti- 
mion, y los 9.” y 15 del capítulo II del decreto de 
3 de Junio de 1s 13, pidió varias razones á b Jun- 
3. de obras del puerto y al capitan del mismo, sin en- 
:ometerae de ningun modo á embarazar el desempe- 
0 de SUS funciones; pero así la una cOm0 el otro 
e han negado á darlas, y aun ha tachado á la Dlpum- 
ion de abusar de sus facultades; todo IO que resulta de 
1s cOpiaY de oficios Y sus Contestaciones: por tanto, con- 
:luVe pidiendo que se exija la regpongabilidad a ]a Jun- 
a de obras del muelle y capitan del puerto, y que se 
leC1are que POr Punto general las Diputaciones provin- 
:iales están autorizadas para pedir log datos que consi- 
ieren necesarios al desempeño de sus atribuciones. La 
‘omision opina que este expediente pase al Gobierno 
lara que haFV entender B aquella Junta de obras del 
‘uerto Y CaPitan del mismo que n0 hau obrad0 bien ne- 
wndo á la DiPutaciOn provincial laS razones que pedia, 
pUes que Pueden Yer datos que Ie sean necesarios para 
-ìesempeñar la vi@laWia que le esta encomendada: que 
” tono de SUY oficios n0 6% decente Cuando se dirigen á 
‘na corporacion tan respetable; y en cuanto a la decla- 
racion Pr Punto general que SB pide, la ComiYiOu no la 
Conceptúa UCXesaria . )) 

e 
CI 
Y 

*gualmente cce ~~fOrI.?UUOn laa &&a Con el dictad 
men de la ama en lOS negocia siguientes: 

En al expedienb 
de %mtu3 It@ Promovido por el Ayuntamiento 

en W.b%td de permiso para vender 

en seguida a lo3 que los tuviesen imPuCYtOY sobre lo3 ar- 
bitrios suprimidos. )) 

Tercero. ((La cOmiYiOn de Diputaciones IN’OvinCkikS 
ha examinarlo el expediente que acompafia a la YOlici- 
tud de la ciudad de Tohi. De 61 regulta que habiendo 
3jdo quemada la CaSa que servia de Cuartel en dicha vi- 
lla á la retira& del ejercito fCanCk, se hace necesario 
construir uno tluevo, ya para alojar las trePaY transeun- 
tea que siempre frecuentan aquella villa Por hallarse en 
la carretera principal, ya para el batallon de Milicia 
activa que por crdeu del Gobierno debe tener su reuniou 
en dicha villa, y ya tambien Con el CbJetO de PrOPOr- 
cionar trabajo á 10s braceros. En esta atencion. Y a la 
de que aquella villa carece de medios para atender a 
tanintercgante Objeto, tanto mas importante, cuanto que 
por hallarse dicha villa próxima á la frontera de Fran- 
cia conviene que eu ella haya un cuartel cómodo para 
cualquier cãs0 en que sea necesario aproximar tropas 
por aqne;la parte, el byuntamiente propone la venta de 
dog cagas pertenecientes á log propios: la una que hace 
de posada, y que por servir ahora de cuartel nada pro- 
duce, ademas de que, atendido su mal estado, se neceo 
Yitgria gastar mucho para repararla: la otra es una de 
/aY seis caserías que pertenecen B la villa en el barrio 
de Aldava, que aunque es productiva, no puede compa- 
rarse su utilidad con la que reportará el vecindario de 
la construccion del cuartel. 
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algunas fanegas de trigo del pGsito para armar la Mi- 
licia Nacional: opiuando la comision que las Córtes po- 

que ansían y pretenden entrar en el estado eclesiásti CO 

dian acceder a esta solicitud, mediante no tener otro 
con las miras dc interés y comodidad.)) 

fondo de que echar mano para tan importante objeto. 
Leido este dictamen, dijo 

En el promovido por el Ayuntamiento de Alcaudete 
El Sr. GIL DE ORDEÑA: Señor, el Concilio de 

pidiendo igual permiso, el cual opinaba la comision de- 
Colonia, celebrado en 1549, título IX, canon 3.“, dice: 

bian conceder las Córtes, encargando á la Diputacion 
ctEs de derecho divino que el que sirve al altar viva del 

provincial de Jaen que, hecha cargo del vecindario y del 
altar; pero es contra todo derecho que coma del al- 

número de almas, no permita vender mas número de fa- 
tar el que no le sirva, así como no se da cl estipendio 

negas de trigo que las que basten á este objeto. 
6 prest militar sino al soldado;>) y amplificando yo la 
la comparacion de dicho Concilio, verdaderamente lu- 
minosa, preguntaré: un cstacio bien constituido jcon- 
sentiria una milicia cuyos indivíduos, gozando del fue- 

Tambien aprobaron las Córtes el dictamen de la co- ro, uniforme y sueldos propios de tan distinguida clase, 
mision primera Eclesiastica acerca de Ia solicitud de I no se prestasen á hacer el servicio ni en la paz ni en In. 
D. José Luis Mariscal, monje seculari:ado del 6rdeu de / guerra? iPor qué principios, pues, de justicia, de con- 
San Bernardo, pidiendo se sirvan reconocer las Córtes veniencia 6 de política, se podrá consentir que una gran 
SU antiguo destino de capellan de regimiento, y man- I parte del clero espafiol goce en el 6cio de las ventajas y 
dar reponerle en él, mediante los méritos que ha con- ( consideraciones que solo son debidas al trabajo útil? 
traido en la guerra de la Independencia y el estado de ’ Tanto los teólogos como los canonistas designan como 
indigencia que sufre; opinando la comision que se pase objeto primario de todo beneficio el derecho de serviren 
este expediente por conducto del Gobierno al vicario la iglesia, y el secundario 6 accesorio el de percibir las 
general de los ejércitos, para que este interesado pue- rentas. De aquí el principio de derecho canbnico CeneJ- 
da ser destinado en las vacantes que ocurran en los rc- ciumyropter o$cium que sancionú el Concilio Tridentino 
gimientos. , en la sesion 21, capítulo III de la reforma, donde dice 

El Sr. Cuevas presentó, y las Córtes mandaron pa- 
sar á la comision de Guerra, una exposicion de D. Jfii- 
me Ruiz y Xbreu, primer teniente del primer regimien- 
to de la Guardia Real, y caballero de la militar y na- 
cional Grden de San Fernando, en que hacia varias ob- 
servaciones sobre el proyecto presentado por la expre- 
sada comision de Guerra para la organizacion de la 
Guardia Real. 

El Sr. Somoza reclamó de la comision Eclesiástica 
presentase su dictlimen sobre las proposiciones hechas 
por el Sr. Pacheco y S. S. sobre varios puntos elesiás- 
ticos de interés general; y el Sr. Presidente contestd que 
los señores de la comision lo habian oido y procurarian 
dar á estos negocios la preferencia posible. 

El Sr. Sanchez (D. Juan José) presentb una propo- 
sicion, que se declaró comprendida en el art. 100 y se 
mandú pasar con urgencia á la cowision primera de Le- 
gislacion, reducida á que proponga ésta lo que estime 
mBs confwme sobre el caso de no poderse cumplir exac- 
tamente loa artículos 157 y 159 de la Constitucion en 
órden á los Sres. Diputados que hayan de componer la 
tliputacion permanente de Córtes, por no existir en las 
actuales más que tres que sean de las proviucias de UI- 
t.rãmar. 

rje procedió á la discusion del dictamen de la comi- 
sion primera Eclesiástica acerca de las proposiciones de 
los Sres. Gil Ordutia y Velasco sobre la residencia per- 
sonal de los eclesiásticos, de que se dió cuenta en la se- 
siou extraordinaria de ll de Mayo último, el cual se 
hallaba concebido en estos términos: 

((La comision primera Eclesiástica es de dictåmen 
que todos estos artículos (se hallan itLwtOS en la Citada 
sesion) son muy conformes al espíritu de la Iglesia, á su 
mas pura disciplina, y muy conducentes para inSpirar 
a los eclesiásticos eI amor al trabajo, Y desviar a los 

que los beneficios han sido establecidos para el culto 
divino y desempciiar los oficios eclesiasticos; y si bien 
en la relajacion de la disciplina eclesiástica, en los si- 
glos llamados de hierro, creyéndose los Sumos Pontífi- 
ces seiíores ab.wlutos y universales de todos los bcncfl- 
cias, se permitieron fundaciones de títulos sin residcn- 
cin, y se concedieron sin causa dispensas de esta inhe- 
rente obligacion, no cesó de clamarse contra este abuso 
por los Obispos españoles y de otras Naciones que asis- 
tieron 5 los Concilios de Constanza y Basilea, y por 
otros varones celosos del lustre y decoro de la Iglesia. En- 
tre otros, San Bernardo en el libro segundo De la consi- 
deracion, que rlirigib á su discípuloel Papa Eugenio III, 
despues de haber ponderado la obligacion de la rcsi- 
dencia, dice ((que solo es laudable la dispensa cuando 
urge la necesidad 6 estimula lautilidad;)) y aiíade: ctha- 
blo de la comun utilidad, no de la propia; y cuando fal- 
tan estos motivos, más es cruel disipacion que Ael dis- 
pensacion u 

El mal cundió, noobstante, hasta el extremo de des- 
pedazar la unidad de la Iglesia con cismas y excisio- 
nes espantosas, y turbar no solo las conciencias de los 
Aeles. sino la paz interior de unagran parte de la Euro- 
pa. En esto se congregb el Concilio Tridentino para re- 
formar la Iglesia en la cabeza y en los miembros, y cor- 
tar de este modo la raíz de las escandalosas turbulen- 
cias, tranquilizar los agitados espíritus y restituir la 
calma á los Estados. Con este motivo toa6 el Concilio 
en la más alta consideracion el punto de la residencia; 
y si bien huy6 de resolver en terminos positivos la CWS- 
tion de la residencia dc los Obispos de derecho divino, 
sostenida victoriosamente por los cétcbres padres wpa- 
coles y franceses, y contrariada con tenacidad por el 
numero casi triple de los italianos, á quienes, como di- 
ce un célebre historiador del Concilio, era muy cómodo 
nuir al obispado el cardenalato, las legaciones, las nun- 
ciaturas, y que ambicionaban tanto como el obispado 
los lucrativos oficios de la curia romana, no pudo me- 
nos de resolver que por precepto divino está mandado 
el conocer á sus ovejas á todos los que están encarga- 
dos de la cura de las almas; y en la sesion 24, capítulo XII 
de la Reforma, con respecto k los demás ecIesiiWico8, es- 
tablece que ccá los que obtengan dignidades, canongías, 
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prebendas 6 raciones, no leg sea lícito estar ausentes de instituidas a(luellas rentas; pero restablézcase el Vigor 

sus iglesias más dc tres meses en cada afro, no obstante 
de estas instituciones para en 10 SUCeSiVO, 6 para los 

cualquier estntuto 6 costumbre en contrario; dejando en , qUe ahora gozan de ellas y estAn en aptitud de cumplir 

su vigor las Constituciones de aquellas iglesias que pi- sus obligaciones, y exceptúese por equidad á 10s que . 
L. 

dan mb larga residencia. )) ’ tienen verdadera imposibilidad de cumplirlas, como 
) acontece á muchos de los que actualmente disfrutan be- ~~~~~~~ bien las palabras del COtNiliO: ((no obstan- 

te cualquier estatuto 6 costumbre en contrario. )) iCon 
que titulo, Pues, podran cohonestar muchos can6nigos 
la ausencia de seis, ocho ó más años de sus @leslas? 
,con que derechootros tantos prebendados Y dignida- 
des, que con ~010 ceder la tercera parte de sus rentas 
creen Poderse ausentar por toda su vida? ¿En qué gra- 
do de la escala gerarquica de la Iglesia Podrán ser con- 
siderados todos estos, que sO10 perteneciendo a los ca- 
pltulos catedrales, sustituidos al antiguo presbiterio 6 
Senado de los Obispar, á quien llamaba el martir San 
Ignacio Senado apostólico, y å SUS indivíduos consilia- 
ries y asesores de los Obispos, pueden tener existencia 
legal en el clero? i~ con qué conciencia los beneficiados 
llamados simples podrán disfrutar las rentas de las igle- 
aias que jamAs han visto, y exigir de los fieles á quie- 
nes nunca han prestado el menor servicio eSpiritUa1, el 
fruto de sus fatigas? La residencia personal obliga á tO- 
dos 10s eclesiásticos: y no como quiera la residencia ma- 
tcrial y desidiosa, sino la formal y laboriosa. Este es el 
esl)íritu de la Iglesia, que siempre es el mismo, por mBs 
que se altore 6 varie la disciplina. La comision Eclesiás- 
tica de las Córtes anteriores, tan ilustrada como celosa 
do ln observancia canónica, conoció este abuso y trató 
de corregirlo. Asi que, en el dictamen que presentb al 
Congreso sobre el nuevo plan de iglesias metropolita- 
nas y catedrales, en la página 30, dice: ctLa comision 
cuenta entre las obligaciones de lns canónigos, ademas 
de la residencia y de la asistencia al coro, la predica- 
cion y el descmpciio del confesonario, y la cooperacion 
con rl Obispo, como indivíduos de su Senado, en la re- 
solucion de los negocios árduos pura que la exija.,) Y 
en cuanto fí 10s beneficiados, se lamcntnba ln comision 
tlr un gran número de ellos y otros eclcsibsticos titula- 
res, que sin tener las sagradas órdenes, viven de la 
sustancia de la Iglesia; y no duda proponer en la pagi- 
nn 8 del plan de parroquias, ((que si dentro de un ano, 
y preccdicntlo el debido examen, no se ordenaren, pro- 
cedan 10s Prelados canbnicarnentc y segun las leyes 
del Reino, á declarar vacantes sus títulos.)) 

IiuegO, PUeS, a las Córtes se sirvan aprobar el dic- 
tknw do In comision EclesiSsticn, tan conforme con la 
justicia Y la conveniencia Pública, como necesario para 
(‘1 decoro del culto. 

tl .eficios. 
HaV muchos de ellos que hace treinta ó cuarenta 

Y 

!P 
la 

d 
0 

nOs que viven de las tales rentas eclesiástica% de que 
e les dio COlacion Sin estas duras aunque justísimas 
ondicioncs que ahora tratan de restablecerse, Y las le- 
ves no deben tener fuerza retroactiva. Muchos de ellos 
,. están ordenados sino de tonsura, Y su residencia no 
,uede ser útil á los fieles, siendo terrible el exigírsela Y 
rrancarlos de lo; pueblos en que Viven, ora al abrigo 
,e sus familias, ora siendo su apoyo, Para trasladarlos a 
tras donde no son necesarios. Muchos de ellos tienen 
n sU lugar un servidor dotado á satisfaccion del DiOce- 
ano, y ciertamente la utilidad y servicios que Presta 
1 servidor no pueden exigirse del propietario, Y el man- 
.ar residir á éste es hacer que cese aquel, Y POr consi- 
;uiente, que pierda su acomodo un eclesiástico útil Y 
lencm¿rito. 

8 
b 

Dicese en otro artículo que se ordenen in sacrkr Y 
,ue se dediquen á la cura animarum precisamente los 
!ue posean beneficios, y que de no hacerlo asi se en- 
ienda que renuncian; disposicion durísima Y Violenta, 
, que me opondré abiertamente. A un beneficiado que 
Qve de la renta eclesiástica cuarenta 6 Cincuenta anos, 
iue ni tiene estudios ni salud para hacerse sacerdote, 
no es lo mismo obligarle á ordenarse 6 á renunCiar, 
lue despojarle de la renta que le mantiene? Pónese Por 
:ondicion, no solo que se ordene, sino que se dedique & 
a cura de almas. Pues qué, ila carrera de la cura de al- 
nas no necesita una vocacion perfecta, una disposicion 
natural muy marcada, estudios vastísimos, celo infati- 
rable, talento exquisito, y otras circunstancias que nO 
iny razon para exigir de todos los hombres? Y que, el 
lue ha llegado ã, 50 años sin estas dotes, ilas puede ad- 
luirir repentinamente? Y porque no las tenga jse le ha 
le dejar en la miseria, en la desesperacion? 

Icl Sr. SAAVEDRA: Estraho parcccrá tal vez, Y 
(VX~ razon, que toinc yo la palabra en un asunto tar 
Rk’nQ de tui ProfcsiOn y de mis estudios; Pero he creidc 
(‘otl~~~itYltt? pX~it’ki para hacer una ligera ohservacior 
tlUe acaSe abreviara este debate y producira una adi- 
cion a ese decreto. Ciertnmente la proposielon de los se. 
neres @duna Y Vclnsco. yn aprobada por la comision 
haCe mucho honor ír SU ilustracion y celo; pero adopta. 
da en toda su latitud, ocasionarin sin duda algunas in 
justicias Y PdUiCiOS que, aunque aislados é individua 
‘es* deben siempre eVitarse, teniendo presente que d, 
la suma de las felicklades particulares se compone 1: 
feüciùad @Jnerd, objeto único que debe tener en toda 
*us ~posicione8 el IegisIador. 

Creo haber dicho lo suficiente para que las Córtes 
:onoZCan que este decreto tan justo y laudable debe te- 
1er toda su fuerza para en lo sucesivo, ó si ae quiere, 
jara los que al presente puedan ajustarse á él; pero debe 
raber algunas excepciones que dejo á la consideracion 
Ie la eolnision, y concluyo rogándole que al menos que- 
Ien exceptuados de la obligacion de ordenarse los que 
Peen de beneficios y pasen de 45 6 de 50 afios de 
?dad, con lo cual se evitarán muchos descontentos y 
PerjuiCios que deben evitarse por no resultar de ellos 
ventsja alguna á la Nacion. 

Justa as Y ar%ladO al verdadero espíritu de Ias le 
yes de Ia I@aia, el que 10s que disfruten renb de el1 
ke be911 ukilee WKI sU reeidencia, oraciones y tibajo e 
et c*tiw àe la -8 del S@tW, pue8 para e& fuero 

El Sre VELASCO: Señor, el objeto de las proposi- 
ciones no es otro que el de recordar á los ecle&sticos 
su verdndera OcUPaejOn, y el buscar medios para dar- 
les una idea de la naturaleza de su ministerio. 

La falta de residencia es uno de aquellos abusos que 
prueban hasta la evidencia hasta qUo punto ha llegado 
e1 descuido de las reglas canónicas en aque;las personas 
que están encargadas de hacerlas cumplir, Y que prue- 
ba hasta dónde ha llegado el desbrden en los negocios 
eclesiástiW desórden de que YO dudo sa ofrezcan mu- 
chos ejemplos en la sociedad civil. tSe sufrirla, $eaor, 
‘IL un3 sociedad bien establecida, eI que un empleado 
público sirviera SU destino por medio de un sustituto & 
quien diege Ia cuarh 6 quith parm de an sueldo Y que 
‘l ti ‘mi8mo gemm hb380 ith iaga&j de lle& UU& 
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vida c6mOda donde mejor le pareciese? ,$e sufriria en 
ningun Estado el que llegase un dia en que un sugeto 
nombrado para una plaza de magistratura sirviese esta 
plaza por sustitucion, reservandose las dos terceras par- 
tes ó más de su sueldo, sin quedar obligado á hacer por 
sí mismo este servicio? iPor qué, pues, se ha de permi- 
tir que haya en la clase eclesiástica personas que sin 
hacer jamás servicio alguno á la Iglesia, hayan de vi- 
vir en los placeres y comodidad, sin hacer nada, 6 sir- 
viendo sus beneficios por medio de personas á quienes 
dan una quinta, sexta, ó acaso menor parte de las rentas 
de su beneficio, encargándolos de hacer el servicio que 
debieran desempeñar por sí mismos? iDónde se ha oido 
jamás que la Iglesia en la institucion canbnica que da 
á los que confia el peso del ministerio eclesiktico, no 
tenga exclusivamente consideracion á las calidades per- 
sonales que deben adornar á los provistos? iCuándo ha 
podido ninguna persona obtener beneficio alguno ni de- 
recho á recibir la colacion de este beneficio, si no tcnia 
la aptitud necesaria para poder llenar sus deberes y obli- 
gaciones? iCu6ndo se ha podido creer que llegase el ol- 
vido de todos los principios á un punto tal, que se crc- 
yera que una persona podia vivir á costa de la Iglesia 
sin hacer servicio ninguno ni al Estado ni á la Iglesia? 

Se quejan, Señor, de que el clero está desacredita- 
do; pero iqué extraño es que lo esté, conduciéndose sus 
indivíduos de esta manera? Tal vez llegará el dia en que 
se hable de los eclesiásticos como en los primeros siglos 
del cristianismo se hablaba entre los paganos: (tes lás- 
tima, decian, qui: sea cristiano, porque es un buen su- 
geta.)) iCómo no ha de estar desacreditado! ;Cdmo ha 
de tener la consideracion que es debida, si no se repri- 
men estos abusos, que no han tenido otro principio que 
el olvido de las instituciones! Estará el clero desacredi- 
tado mientras que no sean todos sus indivíduos trnbaja- 
dores, mientras que haya eclesiásticos que vivan á costa 
de la Iglesia sin hacer nada. 

Yo desearia, Seiior, que llegase entre nosotros el dia 
en que no hubiera uno solo que viviera á expensas de 
un beneficio eclesiástico, que si viniera á ser mortifica- 
do por alguno. no tuviese derecho á responderle al que 
Ic injuriase: tú eres un injusto, pues atacas :i un hom- 
bre que hace un servicio que el Estado aprecia. Bsí que, 
yo espero que las Córtes aprobarán unos artículos que 
la razon, la justicia, la naturaleza misina de las cosas 
no puede menos de haber dictado, y que harán que sea 
por la última vez que SC declame contra un abuso que 
debió ser desconocido. 

El Sr. PRADO: Estoy muy conforme con la doctri- 
na que han vertido, así el Sr. Velasco como el Sr. Gil 
Orduiia. ES constante que habido en esto un abuso; pe- 
ro tambien es constante que la Iglesia jamAs ha permi- 
tido la falta de asistencia; solo, sí, la ha tolerado, como 
ha tenido que tolerar otros abusos que no ha podido re- 
mediar. NO obstante, considero que las proposiciones 
que se estk discutiendo, pnrticularmente la primera 
que dice (Lo leld), no pueden ser adoptadas por su ge- 
neralidad. Si esto comprendiese SO!O aqucllns prebendas 
pingües que han disfrutado algunos sin residir, aque- 
110s beneficios de rentas muy cunntiosns luc se han ob- 
tenido por. cl favor del Ministerio ó p>r rclaciows con 
los Sres. Obispos, entonces desde 1~20 seria de mi 
aprobacion; pero veo que adoptándose esk preyaicion 
tan general quedan en pié varios inconvenientes. 

A muchos párrocos, dcspues de veinte ó treinta años 
de haber estado dcsempeiiando este minikrio, se les ha 
dado como para descanso un beneEcio do oIrranos .500 

ó 600 ducados; B muchos catedráticos de varias Uni- 
versidades se les ha agraciado con estos beneficios, y 
asimismo se ha hecho con algunos otros por relevante: 
servicios: cosa dura ser& ahora el obligarles j estos in- 
divíduos ú residir, ó si no, ;i que renuncien sus benefi- 
cias. Seiior, que este beneficio se da por el oficio. Con- 
vengo en eso; pero si á estos sugetos se Ics ha dado p’)r 
los grandes y relevantes servicios hechos al Estado, así 
como á un militar retirado ó jubilado se le da su sueldo 
aunque actualmente no trabaje y no preste ningun ser- 
vicio, ihabrá razon para quitárselo? Esto es lo que yo 
quisiera que tuviesen presente los señores de la comi- 
sion, iL lo menos para hacer una excepcion; porque ai 
no, sucederá que los beneficios que obtengan los párro- 
cos más beneméritos, 10s catedráticos de Universidades 
y otros, quedariin abolidos. 

Hay además otra considcracion importante, cual cs 
es la de que hay muchos benrficios y prebendas a,nw- 
gadas á los seminarios conciliares, ¿i las Universidadw, 
á los establecimientos de beneficencia; y si la Nacion no 
reconoce ningun beneficio sin la residencia, es claro que 
se perjudicará 5L estos establecimientos, porque ellos no 
pueden residir personalmente. 

Digo que no puede aprobarse esta proposiciou por 
su generalidad, por 10 mismo que sucedió en la legisla- 
tura anterior cuando se hizo proposicion por un señor 
Diputado casi idéntica á ésta, pidiendo que nadie pu- 
diera obtener dos beneficios. Las Córtes la aprobarou; 
pero iqué sucedió? Que al mes siguiente vinieron rcprc- 
sentaciones de todas partes diciendo: ((Señor, yo cs 
verdad que tengo dos beneficios ó dignidades; pero los 
dos beneficios no me valen mas que 200 ó 300 duca- 
dos;,) y así fué necesario que las Cbrtes dieran un acla- 
racion al decreto general de que ninguno pudiese obte- 
ner clos prebendas. (Pi&% el orador pue se leyese el decrelo 
de 2 de &&wzbre de 1820 , y Zwego la órden de 8 de No- 
viemr/re del mismo ado; I/ hecho así , contimd diciendo:) 
Igual declaracion quisiera yo que se hiciese ahora res- 
pecto de los párrocos ancianos, de IOS ctitcdr&ticoa y 
otros sugetos que por sus grandes servicios han obtcni- 
do estos beneficios de que se habla. 

Tambien me parece cosa muy dura 10 que se dice 
rn la prgposicion tercera, á saber: que si dentro dc 1111 
año no se presentan á residir, se entienda que han rc- 
nunciado á los beneficios. Esto ya se hace con los pre- 
bendados que no residen: así, me parece inútil cl cn- 
:argarlo. Hay tambien IR consideracion de que habien- 
lo bajado tanto las rentas por las causas que se han di- 
:ho aquí tantas veces, algunos será imposible que pu’,- 
ian mantenerse en el lugar de SU beneficio, y será coía 
jura obligarles d residir ó á que renuncien el bencflnio. 
Por lo demás, estoy muy conforme con el dictámcn (Il! 
la comision. 

El Sr. GOBKEZ; (D. Manuel): Siempre es cl tiwn:)o 
muy precioso: pero aun lo os más todavía CUandO (3 
corto, Y hay muchos y graves ncgOCiO3 CllLC trfttftr GIL 

51: per consiguiente, exige la prudencia qU0 Se CCOrlo- 
mice reserv&ndolo para aquellos puntos qUC ofrezcau 
jificultad, y pasando dc ligero sobre aquellos otros qu: 
son tau claro.9 que nadie puede tener de ellos la menor 
3uda. Tal es, á. mi modo dc entender, ~1 proyecto ((uc 
hoy SY presenta por la comision eclesiástica ú la tkii- 
berarion de las CÓìteS. 

Tanto por lo que tan oportunarnentc SC ha dicho IMI 
[os señores que me han precedido en la palabra, cuan:.o 
por otros testimonios que en gracia dc Ia brcvcdad omi- 
tn, nn pwfl~ m~noc rlr mirar wte proyecto como mu;7 
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conforme á loS más exactos principios c3n6nic*S Y PO- 
Iíticoa. Bastante se ha dicho par3 probar la identi- 
dad de la doctrina que sienta 1% comision, con loS “- 
nones sancionados por Ia Iglesia desde Su origen: Y 
en efecto, no sc puede dudar que 13 Iglesia deSde su 
eBtab]ecimientO ~0 reconoció otro título para conftrir 
las í>r&nes sagradas sino la necesidnd y la Utilidad de 
la Iglesia misma; porque sabia que t*d* sacerdote estA 
obligado por institucion divina k administrar 10s S3cr3- 
mentas Y á trabajar en la edificacion é instruwion de 
los fieles cou su ejemplo y doctrina, único objeto con el 
que ordenaba á sus mitdr*S. 

ESta disciplina fué observada con tanto rig*r hasta 
,,l siglo XII, que en medio de la multitud de abusos 
que ya se habian introducido, todavía eran dcsconoci- 
das las ordenaciones absolut.as, Como las llama el COn- 
cilio de Calcedonia, es decir, sin empleo ni determinado 
servicio. Sí seaor, en aquel tiempo aún no se tenis 
noticia de estas ordenaciones, que pueden denominarse 
ordenaciones de sacerdotes in partitus, como hoy Se lla- 
man los Obispos de este título; y un sacerdote que no 
hubiese sido precisamente ordenado para trabajar en la 
Salud de las almas, hubiera sido mirado como una es- 
pecie de m6nStruo en el órden gerárquico de la Iglesia 
de Jesucristo, pues que la ordenacion, el beneficio y el 
destino al Servicio de la Iglesia eran por entonces cosas 
sinónimas que no se distinguian en manera alguna. 

Mieutras que la Iglesia se condujo por estos prin- 
cipios en la eleccion de sus ministros, no se notaron 
en éstos los escándalas de que el Sr. Velasco ha he- 
cho mérito en su discurso; antes por el contrario, la 
Iglesia vi6 con placer en cada uno de sus ministros un 
espejo y un modelo que inspiraba la virtud U los fieles; 
vió en ellos operarios esactos y celosos en el CUmpli- 
miento de sus deberes; los vi6 á todos con los Obispos 
y bajo su direccion gobernar sus rebaiios Con Una San- 
ta armonía, predicar, confesar, asistir á los enfermos 
y llenar todas las demás funciones de su institl;to. Así, 
13 majestad y santidad del sacerdocio era entonces un 
motivo de respeto para los pueblos, de edificacion para 
10s hijos de la Iglesia, y de terror y espanto para sUs 
enemigos. 

Pero aquellos hermosos dias desaparecieron: Se ol- 
vidó la pureza de aquellos principios, y se adoptaron 
otros nuevos que corrompieron la disciplina antigua; y 
por una combinacion de circunstancias las más des- 
Fracindas, la corrupcion lleg6 á tal exceso, que el nú- 
InCr* y conducta de 10s eclesiásticos ha sido por mucho 
tiempo el oprobio del 6rden sacerdotal, Un objeto de 
lkrimas Par3 la Iglesia, y una carga inútil para el 
Estado. 

Entre otros motivos que son bien conocidos, nada 
c*ntribW tanto á este doloroso Cambio como 13 mala 
it~tCligenCi3 que se dió ú Un Cánou del Concilio de Ll- 
trau, Celebrado en tiempo de Alejandro III. Por él sF 
*bMaba al Obispo á dar la Subsistencia necesaria 6 
aquel sacerdote que hubiese ordenado sin título de Uuz 
iglesia, Cuando éste no tuviese fondos propios para vivil 
decentemente. De aquí provino un nuevo título de or- 
dea3Ciou, 6 saber, el «título de patrimonio,)) el Cual hr 
sido reconocido casi universalmente desde el siglo XII 
hasta el dia: de aquí la ominosa distincion entre el 6r 
den Y el beneficio, desconocida antiguameuk: de aqu 
lR atenci*n singular de 10s Obispos par3 cerciorarse rná 
bien de la c6ngrUa de 10s clérigos, que Para provee 
únicamenk, c*mO debian, á la necesidad 6 Utilidad d 
a Iglesia: de aquí una multitti -de ~~~i&ticos disipa 

dos 6 inútiles, que contando con las XnkLs eCle8i~tiCfUJ 

6 patrimoniales que poseian, se atrevieyn 6 dcw que 
no estaban obligados á servir á 13 IgleSla, PueStO que 
no vivian de los bienes de la Iglesia: de aquí eSa multi- 
tnd de beneficios Simples, CapPllaníaS, PrtiStamoS, pa- 
tronatos, patrimonios y otros títulos de diferentes no- 
menclaturas, de los cuales, por una consecuencia niuy 

natural, resultú el que se multiplicase COn exceso cl 
número de sacerdotes, y que mientras la Iglesia gime 
sobre el pequeno número de obreros útiles, UU clero nu- 
meroso está sepultado cn la ociosidad, en la disipacion 
y en la ignoran&, y nadando, por decirlo así, en los 
placeres, en la comodidad y en todos los domis deleites 
de la vida humana. 

Volvamos, pues, Sefior, volvamos cn cunnto sc8 po- 
sible á la pureza de los principios de esta santn. religion, 
que tanto deberno:: veuerar y Proteger con leyes sábias y 
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ustas: demos Un público testimonio de que no nO. 3p3r- 
amos de 13 Conducta y mAximas de Su fundador, que 
,O dijo á ninguno de los que llamó al ap(Btolad* y Prc‘s- 
,iterad*: ((ven, toma 500, 1.000 6 2.000 duca(los. Y 
nda á pasearte y á divertirte sin Cargo ni oblinacion 
lguna;l) sino que igualmente dijo á todos SUs eleKi(i*s: 

id, enseñad, predicad y bautizad, etc., etc.: )) (lem*S, 
n fin, pruebas claras de que prOtegemOs Y restablCw- 
30~ 10s &noues y &cret,os de loa Concilios C~ldmlo~ 
n los siglos más gloriosos del cristianismo. 

Ya las Cbrtcs anteriores, llenas de piedad Y sabidu- 
í3, trazaron los planes de una necesaria y saludable 
eforma en favor de la Iglesia y del Eatado: concluY3- 
10s nosotros esta grande obra, 6 á lo menos adelantó- 
losla en cuanto sea posible; y puesto que hay muchos 
,ue obtienen prebendas y beneficios sin residir en 1aS 
glesias en que están instituidos ni en otra alguna, de- 
rétese que vayan desde luego á servirlos PerSOnalmen- 
e, como es justo y todo derecho prescribe. Con esto da- 
emos á la Kacion un testimonio de nuestra religiosi- 
ad, de la pureza de nuestros principios, de la protec- 
ion que debemos á la Iglesia y del respeto con que mi- 
amos las leyes promulgadas en todos tiempos por 10s 
‘ríncipes más piadosos é instruidos. Pji temamos el es- 
ándalo farisáico que pueda seguirse adoptando un pro- 
recto que no es más que el restablecimiento de la dis- 
liplina: temamos, sí, el verdadero escándalo que se 
Lausa al ver que hay muchos (ordenados unos, y otros 
,in ordenar) poseedores de grandes prebendas y benefi- 
:ios, derramados por aquí y por allá, que comiendo del 
litar, no sirven al altar, se divierten á sus anchuras y 
Gven cómodamente, al paso que otros, trabajando sin 
:eSar, apenas tienen que comer y con que vestirse. Esto 
?S 10 que escandaliza. 

Se ha dicho por algunos señores preopinantes que 
?areCe equitativo tener alguna consideracion en favor 
ie aqUelloS poseedores de prebendas y beneficios que 
Wr su avanzada edad, por enfermedad, por su aplica- 
G*n al estudio y por los servicios que hayan hecho á la 
klesia Y al Estado, puedan ser dispensados de residir. 
DisPénsense enhorabuena los que se hallen en estos 
cas*s, Y tambien los que hayan ejercido por cierto tiem- 
PO el ministerio parroquial, m8s laborioso y general- 
mente meu*S Premiado hasta aquí que otro alguno. Si 
estos Señores tienen á bien hacer algunas adiciones al 
proYectos la comision no tendrá reparo en admitirlas: 
yo B l* menoS accederé & las que he indicado, sabiendo 
que no haY IeY positiva que no sea susceptible de ex- 
cepci*mS justas; que los cánonee reconocen ciertas dis- 
pensa% Y que aun los mismas Príncipes que corno pro- 
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tectores de ellos han mandado en suq Xstndoq la residcn- 
cia de 10s eclesiásticos, han dispuesto al mismo tiempo 
que sean esimiflos de esta ohligncion n~11ell~3 que, 
constituidos en los casos expresados h otrw scmpj:ja~~trs. 
lo hiciesen constar en debida forma por cl cnndtlrto (1~ 
PU gobierno. 

los fallaria la regla bien sabida del derecho, de que todo 
beneficio trae anejo oficio ú ocupacion. 

Pero que no se tclnpa considcracion alguna cou 
tiq~t?llo~ ~UC IIO prcscntcn cstns j~lstos y bien prob.q(lo-i 
motivos: qoe 10s que poseen prebendas y beneficios sin 
cst,ar ordenados, sin tener voencion y sin estar revesti- 
dos de las calidades que deben caracterizar á los minis- 
tros del santuario, sean privados de aquellos títulos y 
de aquellas rentas que tan injustamente disfrutan; y 
que á los que estítn ordenados se obligue :í residir pu 
sus iglesias, á ser útiles rn ellas y :í distribuir el pasto 
espiritual, por lo cual pueden recibir lícitamente los 
emolumentos de sus beneficios. 

Concluyo, pues, con rogar á las Ccírtcs que sin de- 
knerse demasiado en la discusion de un proyecto tan 
conforme al espíritu de la Iglesia y al bien de la Mo- 
narquía, 10 aprueben en su totalidad y cn cada uno de 
sus artSculos. 

Eu una palabra, nada m$a fãcil de comprobar que 
la indiqpcnssbl~ rcsirlrncia de los eclesiásticos que po- 
swn beneficio rl:l cualquiera clase que WA, y ofenderia 
yo cirrtamcntc la ilustracion del Congre30 si en apoyo 
de ~110 tratase de hacrr una disertqcion académica so- 
bre materia tan trivial, acumu!ando textos y autorida- 
des cuya enunciativa no es de este lugar, y que pue- 
den verse en cualqukra iwtitutista eclesiástico al titulo 
De la residemia de los cL+rigos. Mlí se pueden escoger de 
todas edades y clases, sin necesidnd de apelar al texto 
de San Brrnardo sobre dispensas, malamente traido por 
algun señor preopinante, si no me engaño, porque ni 
es relativo al punto de que se trata, ni podria menos, 
cuanlo lo fuera. de contradecir principios sentados por 
S. S.: pero existen sobre todo las disposiciones termi- 
nantes del Concilio de Trento, fuente principal del de- 
recho que hoy rige, y cuyo exacto cumplimiento cier- 
tamente no dejaria que desear en esta parte. 

E:l Sr. FALCÓ: No trato de impugnar en su fondo 
el dictámcn de la comision: las ideas que contiene son 
puntualmente las mias, y serán sin duda las de cual- 
quiera que las tenga exactas sobre este particular. 
hQuií:n ha de oponrrsc Ct la residencia dc? los eclesiásti- 
cos en general, tau expresamente ordenada en los cS- 
nones de la Iglesia, tan conforme a la Índole de los ofi- 
cios sagrados, y mandada ejecutar tantas veces por la 
autoridad civil como protectora de la religion y disci- 
plina? ;Ojalá que en esta parte no hubiese habido tan- 
tos abusos, CUYO influjo nadie hay que desconozca cuán 
pernicioso ha sido y trascendental á las costumbres! 
Pero estos abusos, inseparables de todo lo humano, han 
sido el producto de las circunstancias y de las revueltas 
y oscuridad de los tiempos: jamás los ha autorizado la 
Iglesia, aútes bien ha declamado en contra iucesante- 
mente; y si por un momento parece haberlos tolerado, ha 
sido para levantar luego la voz con más valentía y de- 
cision. Desde el establecimiento de los beneficios ecle- 
sikticos, desde que introducidos y creados éstos á imi- 
tacion de los feudos, y separados de la ordenacion, suce- 
dieron á las antiguas adscripciones á determinadas igle- 
sias, que se hacian simpltmente por medio de aquella. 
se ha inculcado constantemente la necesidad de la re- 
sidencia, porque esta es inseparable del ministerio ú 
oficio, y éste quedó siempre el mismo, ni es susceptible 
de alteracion en su fondo, cualesquiera que sean los re- 
quisitos que la diversidad de la disciplina exija para la 
habilitacion. Así es que aun en los siglos medios, en 
que estuvo aquella m6s relajada en este particular, y en 
que bajo especiosos pretestos se miró con mHs abandono 
el punto de la residencia, existen mil documentos que 
acreditan el celo y flrmeza con que los Papas y Conci- 
lios se opusieron 6. tamatio desórden, tratando por lo 
menos de corregirle en cuanto permitian las circuns- 
tancias; y si posteriormente se ha tolerado la fundacion 
de ciertos beneficios conocidos bajo el nombre de sim- 
ples, prestameras, no scrvideros, etc., cuyo orígen na- 
die hay que ignore, y cuyos abusl:s por lo general son 
bien notorios, todavía es do advertir, si se consultan es- 
tas fundaciones, que la mente de la Iglesia ha sido 
siempre acomodarlas más 6 menos á la índole y carác- 
ter esencial de los beneficios, sujetando á SUS obt,ento- 
res á determinados servicios y deberes que comunmente 
po pueden dgsempeñarse sino residiendo, y sin los cw 

Quisiera yo, por tanto, que sin entrometerse las C%r- 
tes á legislar sobre un punto que aunque bajo cierto 
respecto no sea ajeno de ellas, pertenece en su modo y 
forma á la jurisdiccion eclesiástica, y estando prínci- 
palmente vigentes tantas disposiciones canónicas de ca- 
rácter general, capaces de llenar los jnstos deseos de las 
Córtcs; quisiera, digo, que se limitasen éstas á preve- 
nir al Gobierno, como protector de los cánones, que ve- 
lase sobre el m6s exacto cumplimiento de lo que en ellos 
se ordena sobre este punto, y aun en las leyes civiles 
coufirmatorias de los mismos, de que es único ejecutor. 
Y me parece tanto más conforme esta idea, por ser la 
misma que adoptaron las CJrtes anteriores en el decre- 
to de 2 de Setiembre de 1820 sobre pluralidad de be- 
neficios; materia de igual nat’uralezn g la que Fe trata, 
yen la que no se hizo más que el indicado encargo ó pre- 
vencion al Gobierno, muy suficiente de suyo, si se eje- 
cuta, para lograr el intento de las Córtes en un nego- 
cio que no admite más de lo que está ya mandado. No 
contradeciré el que haya todavia abusos que corregir 
en cuanto á la residencia, aunque es innegable que se 
han corregido en gran parte á beneficio de la ildstra- 
cion y del restablecimiento de la sana disciplina, y es- 
tos abusos son principalmente originados de 10s benefi- 
cios de que llevo hecha mencion arriba; beneficios á que 
se ha preteudido dar el carácter de no residenciales, 
cuya provision, por otra parte, han suspendido acerta- 
damente las Córtes, y que en fuerza de otros decretos 
de las mismas lesaparecerán tal vez en breve de todo 
punto. 

Pero es’as mismas consideraciones, y otras que ema- 
nan de ellas, deben tenerse presentes para graduar cl 
valor del decreto que se intenta, y la posibilidad de su 
ejecucion. gCudntos poseedores no habra de estos bene- 
ficios, cuyas obligaciones por su fundacion, ademk de 
ser muy pocas, son de tal naturaleza, que ni reclaman 
asistencia material, ni aun el que se cumplan personal- 
mente? $Wtntos cuya cóngrua es tan escasa, mayor- 
mente despues de las ventas pract~icadas de obras pías, 
que dista mucho de sufragar para la subsistencia de un 
eclesiástico en el país 6 iglesia de su adscripcion? &!u&n- 
tos cuya suma vejez ó achaques habituales no les per- 
miten est.a asídua residencia? Y si se trata de aquellos 
eclesiásticos que pertenecen Q cabildos 6 cuerpos colc- 
giados, ino están sujetos severamente á la residencia 
aun por estatutos particulares? Y estos mismos estatu- 

1 Qs aprobados por la superioridad &no va:;‘; qqizfi CP 
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cada iglesia en cuanto al modo, tiempo, continuidad Y 
aun causas de excepcion? Es cierto que en IS sustancia 
no se oponen tan diferentes prácticas á las disposicio- 
nes generales del derecho; pero lo es igualmente que es- 
tando autorizadas y formando parte del derecho peculiar 
de nuestras iglesias, no pueden menos de respetarse si ex- 
presamente no se derogan. Y todas estas consideraciones, 
á que no es posible se extienda una ley, pertenece al Go- 
bierno el estimarlas en la ejecucion de las ya dadas. Pre- 
véngasele, pues, la mas exacta vigilancia en el cumpli- 
miento de éstas, y el más celoso conato para que desapa- 
rezcan, como es muy justo, los abusos que hubiere en la 
materia; pero no se reiteren ni multipliquen leyes y de- 
cretos sobre un mismo asunto, en perjuicio de la fuerza 
y nérvio que se supone deben tener, y mucho menos si 
son talcs como el que se discute, que sin añadir nada á 
lo ya mandado, por su generalidad y por los tkminos en 
que está concebido es casi imposible de ejecutarse. Estas 
reflexiones son las que me ocurren en la discusion del 
actual proyecto de decreto. 

El Sr. MORENO: Sefior, tan en su caja encuentro 
yo el dictitmen de la comision, que no puedo menos de 
extrañar que haya un solo Sr. Diputado que lo impug- 
ne. La Iglesia en sus primitivos tiempos apenas tenia 
los ministros necesarios para el servicio del culto: de 
consiguiente, dicho se está que habian de hallarse des- 
cmpefiando el oficio que les correspondia por su orde- 
nacion. No habia distincion de beneficios; era descono- 
cido aún el nombre de e.tlos, y la ordenacion les adscri- 
bia B las iglesias en las que habian de desempeñar sus 
obligaciones. El Concilio de Calcedonia (si no me en- 
gaño, en su cánon 4.“) estableció que fuese írrita y 
vana la ordenacion destituida de título: establecimiento 
que pone en gran conflicto g los canonistas sobre la 
verdadera inteligencia de estas voces uaiilc e’ irritn. Has- 
ta el siglo VIII la adscripcion era el fundamento con que 
se obligaba á los clérigos á la residencia de sus respec- 
t.ivas iglesias; pero desde el referido siglo y sucesivos 
principió á introducirse el beneficio casi á semejanza 
del feudo, pues que los discipliuistas de mi:ts crítica 
atribuyen su orígen al feudalismo. Desde este tiempo y 
en los siglos posteriores se habló ya, como dice el céle- 
bre Fleuri, más bien de las obligaciones de los benefl- 
cias que de los ordenados. Sin embargo, el espíritu 
de la Iglesia siempre fuí: y es el mismo, á saber: obli- 
gar k los clérigos á la residencia personal y laboriosa, 
ml\s bien que al ócio y á la holganza. Nadie ignora el 
trastorno de disciplina causado por la coleccion isido- 
riana. No obstante, los Concilios de Letran, tercero y 
cuarto, tenidos en tiempo de Alejandro III 6 Inocen- 
cio III, mandaron que todos los beneficios que tuviesen 
cura de almas obligaban á la residencia, no porque la 
menta de la Iglesia fuese que los demAs no la exigian, 
sino porque imitaron en esta parte á un médico expe- 
rimentado que asistiendo á un enfermo y viéndole agra- 
vado con males mayores y de perentorio remedio, acu- 
de á curarlos prontamente, dejando para Spoca más fe- 
liz el alivio de los menores. Así poco mRs 6 menos se si- 
gui6 hasta la época del Concilio de Trento, en el que 
hubo unas acaloradas y rellidas disputas entre los Obis- 
pos franceses, alemanes y españoles contra los italianos, 
dc modo que la sesion de residencias de beneficios fué 
quiz8 la m8s acalorada de todo el Concilio; y si bien no 
se consiguió una decision terminante, se tuvo á lo me- 
nos implícita y contenida en la decision de Ia materia 
misma. Hablan(lo, pues, de los canónigos, se dice que 
la obbaciou de ellos eS que en el coro destinado para 

:antar entonen con himnos y cánticos alabanzas á Dios 
:on distincion, d’evocion y reverencia. ¿Y cómo podrá 
ograrse tan santo objeto hallándose los canónigos fuera 
le sus iglesias? Se previene en otro lugar que los canó- 
ligos no se puedan ausentar m8s de tres meses: es, pues, 
:l;lro que por este motivo les exige el Concilio igual- 
nente la obligacion de residir. Tratando de las perso- 
las que tienen cura de almas, se dice expresamente: 
(mandado estli á todos los que les está cometida la cura 
le almas, conocer sus ovejas, ofrecer el sacrificio por 
:llas, y socorrerlas con toda clase de pasto espiritual.» 
,Y es posible realizarlo estando ausentes? Ya da los 

Ibispos habia establecido el Concilio de Antioquía, en 
:l siglo IV, y consta de otras disposiciones que se dejan 
rer en los cánones contenidos en el Cúdigo llamado de la 
:glesia universal, que no se acercasen á las córtes de 
os Emperadores y Reyes sin el permiso de éstos; y pro- 
:edian con tanta nimiedad, que tasaban hasta el peque- 
ío tiempo de tres y cuatro semanas. Pero, Sefior, puede 
.legar el caso de que la obligacion de residencia sca in- 
:ompatible con otra superior 6 de más importancia; y 
entonces iqué dicta la razon? Que se desempeñe el oficio 
ie mayor trascendencia y no se atienda personalmente 
3n tal caso al de menor. El Concilio ocurre á este caso 
liciendo que choca con la obligacion de residir la ur- 
gente necesidad, la debida obediencia y la evidente uti- 
lidad ó necesidad del Estado ó de la Iglesia. Luego 
cuando es mayor la utilidad que resulta de la no resi- 
dencia, como es, por ejemplo, cuando un eclesiástico es 
consejero de Estado, Diputado de Córtes, ó cuando esth 
desempeñando otra obligacion de mayor gravedad, en- 
tonces, repito, el Concilio mismo le exime de la residen- 
cia; pero fuera de estos casos, es indispensable y de de- 
recho divino; por lo cual es tan justo el dictámen de la 
comision, que lo apruebo en todas sus partes.)) 

Declaróse el punto suficientemente discutido, y fue- 
ron aprobados los artículos l.“, 2.“, 3.” y 4.” 

Acerca del 5.” dijo 
El Sr. CASAS: Los beneficios eclesiásticos, ó son 

con cura de almas ó sin elias, y estos tienes anejas sus 
particulares obligaciones: á cumplirlas, pues, deben ser 
precisados los beneficiados, y especialmente á la resi- 
dencia, pero no it servir la cura de almas: de lo contra- 
rio, seria establecer otros tantos curatos como hay be- 
neficios, y que hubiese en muchas parroquias circo 6 
seis curas párrocos, en cuyo caso el cura propio se ha- 
Ilaria, no con útiles coadjutores, sino con sugetos que 
le disputasen su preferencia. Además, las Córtes han 
decretado, á propuesta de la comision Eclesiástica, que 
segun vayan vacando los curatos que no lleguen B cier- 
to número de almas, se vayan uniendo con otros cura- 
tos 6 parroquias hasta que su número quede reducido 
Y arreglado; y seria una contradiccion cou lo acordado 
el establecer ahora que todos los beneficiados tuviesen 
1s Cura de almas. No creo que la comision haya tenido 
en esto la intencion de instituir tantos curatos en pro- 
piedad como hay beneficios: sus principios é ideas son 
bien conocidos en esta materia; pero como las palabras 
escribs duran, y las que usa la comision en la primera 
Prk? de este artículo pueden dar lugar á mala inteli- 
gencia, pido á la comision tenga B bien explicar su idea 
en otros términos, 6 si no, yo no puedo aprobar esta 
primera parte. 

El Sr. VELASCO: Cuando se dice que los benefi- 
ciados vayan á residir, no se pretende colocar sus debe- 
res en la misma línea que los de los p6rrocos; no se 
quiere decir que se .multipliquen éstos en una misma 



iglesia; lo que se quiere decir es que se considere que 
SU obligacion se extiende 6 m&s que 6 decir una misa 
y á rezar en el Breviario. El seiior preopinantc podria 
muy bien haber manifestado los principios que sabe es- 
tar establecidos sobre esto. .4d cwam anzkanm quiere 
decir que sean auxiliadores, coadjutores de los párro- 
COS, que los ayuden, que administren el pasto espiri- 
tual bajo la iuspeccion de los p&rrocos: esto ha querido 
decir la comisiou, y esto es conforme, no solo á los de- 
cretos dados por las Cortes, sino al interés de la Iglesia 
misma y de la Nacion; que sean coadjutores de los pár- 
rocos, uo que sean párrocos. No es esto decir que los 
curas hayan de perder su propiedad, sino que tengan 
auxiliadores, y que no se deje por más tiempo 6 los pue- 
blos el derecho de poder preguntar á algunos eclesias- 
t,icos: ique título teneis para comer del sudor de nues- 
tro rostro, pues no nos haceis servicio alguno? 

El Sr. BUEY: Si se cree que no hay cn las leyes 
humauas 6 eu la pot,estad temporal derecho y facultad 
para aiíadir sobre la fuerza y vigor de los cánones al- 
guna cosa más de lo que éstos dén de sí, esto es un er- 
ror en los principios; y por consiguiente, ha de tener 
resultados fl;nestos y consecuencias aun más absur- 
das. Bien está que se haya reconocido esa diversidad 
do beneficios eclesibticos con cura de almas y sin ella.; 
pero iquién ha negado que la ley humana puede hacer 
que todos los beneficios eclesiásticos SC consideren como 
afectos á la cura de almas? ¿En qué canonista ni en qué 
tratadista de derecho eclesiástico se encontrará que no 
hay en las Naciones católicas derecho para hacer que 
tengan la cura de almas los beneficios eclesiásticos? 
Bien seguro es que no se encontrará. En este supuesto, 
el dictámen de la comision es plausible, porque sin me- 
terse á hacer enumeraciones ni calificaciones de beneti- 
cias cou cura de almas ó sin ella, solo dice y propone 
á las Cortes lo que las Córtes pueden generalizar a to- 
dos; y ejemplo de esto tenemos ya en el arreglo gene- 
ral del clero, propuesto á las Córtes anteriores, pues en 
él no hay ningun beneficio, dignidad ni canonicat,o que 
no se considere en parte encargado de la cura. de almas. 
Así so debe entender, y lo que el Sr. Casas ha dicho es 
una argucia puramente evasiva en mi concepto. Yo con- 
vengo en que el cura es el cura, y que los beneficios 
cIue se agreguen no han de poder entrar intrusados y 
como para apoderarse y despojarle de la primera silla 
ífe su iglesia y quitarle sus funciones; nunca ha podi- 
do entenderse sino que entraban en la iglesia de coln- 
horadores, auxiliadores ó coadjutores: en este sentido 
está bien explicada la intencion de la comision, y nun- 
ca ha podido entenderse de otro modo, así como no ha 
podido más que entenderse que los que por este artícu- 
lo son recargados con la cura de almas, no han de en- 
trar á despojar del primer puesto al que le tenga, por- 
que no hay iglesia sin cabeza en el órden gerárquico. 
En cuanto á que podrá esto inducir discordias, ó gra- 
var á algunos que están y entraron en posesion en el 
entender de que nadie los habia de obligar á trabajar 
nunca, es en mi concepto usar de cavilosidades. La cosa 
es muy sencilla y clara: mientras no se destruya la pro- 
posicion primera que he sentado. si este principio uo se 
destruye, siempre quedará vigente 6 inconcuso que la 
ley humana, el Poder kgiSlatiV0, Cualquiera que sea cl 
que le ejerza, tiene este derecho: y de ello hay mil ejem- 
plos eu la xovisima Recopilacion. BI Sr. D. Cárlos III, 
de5riendo á la consulta del Consejo Y Cámara de Casti- 
lla en 1780, está dando estos ejemplaros á cada paso, y 
el titulo XV de la Novísima Recopilacion todo él está 

lleno de estos sentimientos. Por consiguiente, 6 destrú- 
yase la proposicion primera que he sentado, y demués- 
trese que no hay facultad en la soberanía de las Xacio- 
nes para imponer á sus sacerdotes que además del rezo 
y celebracion de la misa estén obligados á ser operarios 
más activos, ó mientras esto no se me demuestre la cosa 
es corriente y sencillísimrt. Las Córtes vean si conviene 
Ó no en las circunstancias actuales adoptar esta medida. 
Este ya es punto diferente, y en mi concepto siempre 
conviene; porque aunque se quiera decir que mdtipli- 
casti gentes et ?wn multiplicasti ldtiam, la verdad es que 
siempre fué laudable hacer de eclesiásticos vagos ecle- 
siásticos Ajos, de hombres inúti!es hombres útiles, y que 
al menos estén bajo la inspeccion de los párrocos para 
que puedan servir de ayuda á llevar la carga de la cura 
de las almas y magisterio de los hombres.), 

Declar6se el punto suficientemente discutido, y cluc 
no hahia lugar á votar este art. j.“, el cual se acordó 
volviese á la comision. 

Se mandaron asimismo pasar á ella las siguieutes 
adiciones á los artículos del proyecto: 

Del Sr. Saavedra: 
((Pido que de los artículos propuestos por los seiío- 

res Orduña y Velasco, aprobados por la comision Ecle- 
siástica, tocante á 10s beneficios, se exceptúen los indi- 
víduos que los obtengan en el dia sin estar ordenados y 
pasen de 50 anos de edad. 1) 

Del Sr. Buruaga: 
((Se exceptúan los capellanes & quienes habiéndoles 

vendido por órdenes Reales sus capellanías llamadas de 
sangre, no tienen cóngrua, y se han proporcionado su 
existencia sirviendo en iglesias donde no existió su be- 
neficio. )) 

Del Sr. Melcndez: 
((Pido á las Cortes que en el art. 1.’ se aííada la pa- 

labra có/LgrUos, y que se exceptúen de dicha residencia 
Ios beneficiados que sirvan c6tedras de Universidades y 
colegios. 1) 

Del Sr. Pacheco: 
((Pido á las Córtes que cuando un beneficio simple 

sea cóngrua de un beneficio curado, no esté el poseedor 
obligado á la residencia, ó lo que es lo mismo, que no 
sean incompatibles. )) 

Del Sr. Garoz: 
Primera. ((Que los beneficios que están destinados al 

desempeijo de cátedras, los queestudian con licencia del 
Obispo, y los que tienen anejas cargas de beneficencia, 
como servicio de hospitales, etc., se entienda que re- 
siden. )) 

Segunda. ((Que los que no estando ordenados han 
obtenido antes de prohibirse la provision de capellanías 
de sangre en virtud de sentencia, no se hallan compren- 
didcs en el art. 1.O del proyecto de la ley de residencia, 
y se declare que óstos poseen los bienes cu concepto de 
absolutamente libres. 11 

Del Sr. Prado: 
((Pido que sean exceptuados de la residencia los que 

obtengan beneficios despues de haber sido párrocos 6 
catedrbticos de Cniversidades y seminarios conciliares 
por espacio de muchos años, 6 que hayan hecho rele- 
vantes servicios á la Iglesia 6 al Estado, como igual- 
mente aquellos beneficiados y prebendados cuya renta 
no sirva para su decentr cóugrua. 1) 

Del Sr. Santafe: 
((Pido á las Córtes se sirvan acordar que lo resuelto 

en el dia de hoy acerca de las proposiciones de los se- 
ñores Velasco y Orduña sobre residencia de beneficios 
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ec~esj~sticos, no se entienda con los que se encuentran . . 
en todo 6 en parte adjudiwdos á estableclmlentos de 
beneficencia y literarios de toda clase.)) 

Del Sr. Gonzalez Alonso: 
((Pido á las Córtes declaren que 10s eclcsi&ticoa que 

hayan sido párrocos y tengan cumplidos 10, allos, no 
están obligados á la residencia de los beucficlos simples 
acordada en el proyecto de decreto. n 

El Sr. Navarro Tejeiro ley6 el dictámen de la comi- 
sion primera de Legislacion en el espedientc promovido 
con motivo de las couteataciones que han mediado en- 
tre el Cardenal Arzobispo de Toledo y el secretario del 
Sr. Infante D. Cárlos sobre la recaudacion y adlui- 
nistracion del medio diezmo de las encomiendas que yo- 
see S. .i. La comision presentaba un proyecto de decre- 
to, que se declaró leido por primera vez. 

Se procedió á la discusion del proyecto de decreto 
siguiente, la cual recayó sobre la totalidad del mismo: 

((La comision especial encargada de presentar j Ia 
deliberacion de las Cdrtes las medidas necesarks Para 
remover 10s obstáculos que se han opuesto ¿í Ia ejecu- 
cion del decreto de 4 de Enero de 1813 sobre reduccion 
de terrenos comunes á domiuio particular, ha meditado 
con la escrupulosidad digna de t.an importante objeto el 
espíritu y letra del meucionado decreto y órden de 8 de 
Noviembre de :820. En una y otra dispOsiCiOn Ilota la 
comision cuán penetradas se hallaron las Córtes de la 
utilidad de reducir los terrenos Comunes á dominio 
particular; pero observa al mismo tiempo que las me- 
didas tomadas por las COUStihyeUteS fueron realmente 
ineficaces. En efecto, previnieron por el art. 4.” que 
las Diputaciones prorinciale3 propusiesen el tiempo y 
t,&minos convenientes para llevar á efecto la reduccion, 
& fln de que las CJrtes resolviesen lo más acomodado & 
cada territorio: este artículo, que en cierta manera drjn 
á merced de las Diputaciones el cumplimient,o del 1.” 
del mismo decreto, di8 lugar á que la diversidad de 
intereses produjese la divergencia de las opiniones, y 
que en cl choque de ellas, puestas en conflicto las Di- 
putaciones, no se atreviesen á obrar con energía. 

Este mal fué en parte remediado por las últimas 
Córtes, pues dispusieron que los Ayuntamientos forma- 
sen expedientes cuando las Diputaciones lo determina- 
sen, autorizando al Gobierno para su aprobacion; pero 
al mismo tiempo impusieron tantas obligaciones en la 
formacion de los expedientes, dejando de tocar algunos 
Puntos capitales, que al pado que han motivado una 
multitud de consultas, han entorpecido su ejecucion. 
?Jadn se habla, por ejemplo, del modo de repartir el ar- 
bolado, nada de los terrenos pantanosos í: incultos; sf 
generaliza de un modo que debe producir y ha produ- 
cido dudas, la clase de personas acreedoras á tierras 
se piden, en An, muchas noticias estadísticas, que s 

bien es muy conveniente tenerlas, entorpecen sobre. 
manera la operaeion. 

Estas consideraciones, las de haber caducado a]gu. 
no de los arkulos, la necesidad de interpretar otros po 
Ias dudas ocurridas, no solo !+ los Ayuntamientos y Di 
Pubciones, sino tambien al Consejo de Estado y al G. 
bierno, han decidido h la comision para refundir eU uj 
s0lo decreto cuantas disposiciones han timado hasta aqe 

las c6rk En 61 Procura remover loe obstáculos que s 
hau oPue& ii 8~ heos, resuelve cuantas dudw ae ] 

han preSentadO, y da un considerable impub3o 8 la mar- 
cha trazada por las anteriorc3. La3 CArtes eU SU exauIcn 

, 

resolv&n 10 m&s aecrtntio. 
Artículo 1.’ ~~~~~~ l<,s tcrrcnos baldíos G realengos y 

de propios y arbitrios, n‘;í tbn ln l’eninwIa t! idlas adua- 
centes coIno en citramar, excepto los t$dos necesarios 
a lo3 iueblo3, se rcducirHu k propit’dafl particular. 

A\rt. 2.” sin perjuicio 11~ IO (1~ queda prevenido, sc 
r,,serva la mitad lle 10s baldíos y r?alcnhos, ~‘~c~‘~~tunn- 
do loS ejidos, parn que en el todo (5 Pn la parte (lue S(’ 

ostime necesaria sir’c-a de hipotern al pago de la Deuda 
nacional, y con pr&ereI~cia al de IOS créditis (lU(‘ tc’n- 
gan contra la Sacion 10s vecinos de los pueblos & ‘Rut’ 
correspondan los terrenos, debiéntlosc d:lr entre estos 

créditos el primer lugar A aquc>llos ~UC’ proce(lan d(’ su- 
LniniStrOS para 10s ej$rciiOe naCic)nillt9, ó pkstamos wa 
la guerra, que hayan Ilecho los mismo5 VeCiI1o.J d(‘sd(’ 
1.” de &yo de lr?Ot3 hasta la Paz. 

hrt. 3.” Al eIiaje[larse por cuenta de la Deuda píl- 
blica esta mitad de baldíos ó reakngOS, 6 la Yirte que 
se estime necesaria hipotecar, ser&, preferido3 para Ia 
Compra los vecino3 de los puebltrs res[>ectivos. y k falta 
de 0110s los ComUncros en el tlisfrutc? de los tWreW~S CS- 
presados. ,k unos y otros Sc’ admitirtin cI1 pago por todo 
su valor los crkditos competentemente liqUidados (lut! 
tengan por razon de otros suministros Y pr&LmOS, y 
en su defecto cualquier otro cr&lito nacional kgitim(J 
con que se hallen. 

Xrt. 4.. Lns tierra3 restantes dt: baldíos y realen- 
ros, con arbolado ó sin Cl. se repartirán gratuitamente 
n suertes mayores ó menores, segun las circunstancias 
.e cada país y la mayor ó menor extension de su terri- 
orio, pero iguales en valor: procurAndose, si es posi- 
Ile, que regu!armente cultivadas par los interesados. 
luedan mantener una familia de cinco personas. 

Xrt. 5.” El reparto prevenido en el artículo auk- 
ior se hará por sorteo, primero entre los capitanes, te- 
lientcs Ó subtenientes que se hayan retirado 6 se rctl- 
en antes del reparto, por su avanzada edad ó por ha- 
)erse inutilizado en el servicio militar, con la debida li- 
:encin, siu nota y con documento legítimo que acredit,e 
:U buen desempeño; y lo mismo h cada sargento, cabo, 
loldado, trompeta y tambor que por las propias causas, 
i por haber cumplido su tiempo despues de haher ser- 
iido en la guerra de la Indepenaencia, haya obtenido 
8 licencia final sin mala nota, ya sean nacionales ó ex- 
ranjeros unos y otros : asimismo á los individuos no 
nilitares que hayan quedado estropeados é inútiles de 
*esultas de accicn de guerra, Estas suertes se llamarán 
nremio patridtico. 

Art. 6.” Las tierras restantes de los mismos baldíos 
5 realengos se repartirán por sorteo solamente entre los 
labradores y trabajadores de campo no propietarios, y 
SUS viudas con hijos mayores de 12 añOs que estén en 
e1 ejercicio de los derechos de ciudadano ; enkndiéndo- 
se Por no Propietario aquel vecino que aun teniendo 
tierras no igualen en valor al que tiene una de las suer- 
tes que se han de repartir, 6 teniendo ganados no ex- 
cedan en sn valor al de la misma suerte, Si abn sobra- 
ren tierra8, Se dará cuenta á las C(jrt,es despUes de lla- 
ber hecho los repartos. 

Art. 7.” Si en la referida mitad de baldíos y rcalen- 
gas no hubiere bastantes suertes para agraciar B los do 
Primera clase. se les darán tierras por aorko en 10s ter- 
renos de Propios Y arbitrios, con tal que las suertes así 
rePartidas nO excedan de la cuarta parte de, los expro- 
sado! terreQoS de VW& y arbitricw; poro ai excedie- 
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ren, Se les darán con la misma preferencia, obligándo- lo que se hará con citacion de los dueños comarcanos 
1eS a pagar el cánon que se imponga B las tierras de y antiguos conocedores. 
esta ciase. 2.” El seiialamiento de los ejidos, sin que éstos 

Art. 8.’ Con arreglo á lo prevenido en el artículo puedan exteuderse miis que en la actualidad, aunque 
anterior, no se repartirán los terrenos de propios y Sr- 
bitrios hasta que se haya verificado con los baldíos y 

podrán reducirse, á juicio de los Ayuntamientos, con 
aprobacion de In Diputacion provincial, quien cuidará 

realengos, ni se repartiriln á. la segunda clase hasta que sean de los tcrreuos mris incultos de las inmediaciones 
se halle satisfecha la primera. de loa pueblos. 

Art. 9.” LOS actuales poseedores de las tierras de 1 ,3.” La demarcacion de las cagadas, caminos, co- 
propios y arbitrios, siendo de cualquiera de las clases ladas, travesias , abrevaderos, hijuelas y cualquiera 
que tienen derecho al sorteo, serán preferidos para ad- otra servidumbre pública que esté abierta, 6 sea nece- 
quirir la propiedad sin sortearla en cuanto no excedan sario ensanchar ó abrir de nuevo para la bcil comuni- 
de la cantidad destinada k una suerte; pero si excedie- cacion entre sí y con los canales, rios, mares, ace- 
ren, conservarán únicamente por su elcccion una suerte, quias, camiuoa y demás puntos de comun coucur- 
quedando lo c!crniís en beuefirio comun. rencia. 

Art. 10. Tollas las suertes que se conceden por el 4.” El sciialamiento de las suertes, con expresion dc, 
presente decreto lo serán eu plena propiedad ; pero sus su cabida, valor en venta v renta, número de árboles 
dueilos no podrán enajenarlas antes de cuatro años, ni que contenga, su Clase, y el número de la suerte. 
vincularlas nunca, ni pasarias á manos muertas, auu- 5.” Las pretensioues clasificadas de loa que se con- 
que potfrkn permutarlas desde luego entre los mismos sideren con derecho al repartto. 
agraciados ó sus sucesores. Art. 16. Los Ayuntamientos que nada hubieren he- 

Xrt. ll. Sin embargo de lo prevenido en el artícu- cho hasta el dia, se ateudrkn á lo prevenido en este de- 
10 anterior, Se prohibe por regla general durante ocho creto; pero los que hubieren principiado expedientes, los 
aiios el corte del arbolado, siempre que exceda el valor contiuuarán arreglkudose en lo sucesivo á lo que ahora 
de la cuarta parte de In suerte. Los Ayuntamientos ve- se dispone. 
laran el cumplimiento de esta determinacion, y aplica- Xrt. 17. La iustruccion de los expedientes de bal- 
rán la suerte del coutraventor, con permiso de la Dipu- díos y realengos se hará con la intervencion de los CO- 
tacion provincial, á otro vecino más exacto en cumplir misionados del Crédito público, cuyo establecimiento 
esta coudicion: del mismo modo harán igual apliCaciCn dispoudrà, lo necesario a contribuir con los dos tercios 
de t,odas las suertes cuyos dueños dejen de pagar el ca- de los gast.os precisos; y concluidos, se remitirán como 
non correspondiente en dos años consecutivos, ó dejen los de propios y arbitrios á las Diputaciones provincia- 
sus tierras sin aprovechamiento. les, para que recaiga su aprobacion si los hallare arre- 

Art. 12. Cualquiera de los agraciados, ó sus suce- glados, y tome las disposiciones convenientes á la exac- 
sores, que establezca su habitacion permanente en las ciou, poniéudose de acuerdo con el Crédito público en 
suertes respectivas dentro del término de cuatro años, los relativos á ha!díos. 
cuera exento del pago de toda contribucion por ocho años hrt. 18. Devueltos los expedientes, dispondrán los 
sobre la misma tierra ó sus productos, siempre que al hyuntamientos la entrega de la mitad correspondiente 
recibirla estuviere iuculta. al Crédito público, en la que dividiendo por los valores, 

Art. 13. Los terrenos que no pueden entrar en suer- se le destinará con preferencia el terreno de mayor ar- 
te por ser pantanosos, riscos, cordilleras de sierras ú bolado y en su drfecto el de pasto: en seguida se adju- 
otra causa que los haga actualmente infructíferos, se ’ dicaráu las porciones necesarias á cubrir los capitales de 
adjudicar& á los que los soliciten, siempre que se obli- las personas ó corporaciones que tengan derecho á ello 
guen á desecar los unos, plantar de arbolado los otros, 1 por censos, hipotecas ú ot,ras obligaciones, prefiriéndo- 
ó hacerlos de cualquiera manera productivos en deter- I dose tambien los terrenos de arbolado y pasto, á menos 
minado tiempo; repart,iéndose entre los licitadores, si i que haya resistencia por parte de los interesados, que 
fueren muchos y diereu fianzas que aseguren, ajuicio de ! podrán fundarla únicamente en estar hipotecada una 
los Ayuutamientos, con aprobacion de las Diputaciones I tierra determinada, en cuyo caso se le adjudicará la 
provinciales, el cumplimiento de sus contratos, y fal- / misma tierra en cuanto cubra SU crédito. 
tando á ellos, podrán adjudicarse 4 otros, despues de ’ Art. 19. Si los acreedores fueran manos muertas, 
cumplido el término que se les fije. i recibirán las tierras con la obligacion de enajenarlas en 

Art. 14. TodaS las Suertes que Se entreguen 6 log / el término de un año; y si así Il0 lo ejecutaren, dispon- 
agraciados serán sin costo alguno para ellos, y se les I drau los Ayuntamientos, con la aprobacion de las Dipu- 
dará por los respectivos Ayuntamientos un título de taciones provinciales, el reparto de ellas, imponiéndoles 
propiedad, en el que constara ser premio patriótico la un canon de 2 por 1 >O sobre el capital en favor de los 
suerte concedida, ó concesion de la Pátria para fomen- ’ dueiíos. 
to de la agricultura, y además la cabida de la suerte, el : Art. 20. Las enajenaciones hechas hasta el dia con 
sitio en que se halle, su valor en venta, el número de ~ el fin de libertar á los pueblos de repartimientos Y esac- 
árboles que contenga y sus clases. ) ciones, tanto para nuestras tropas, como para las ene- 

Art. 15. Los Ayuntamientos dispondrán inmedia- 1 migas, se tendráu por válidas aunque les hayan faltado 
tamente la formacion de dos expedientes que conten- i algunos requisitos, salva la repeticion contra quien ha- 
drán: i ya lugar sobre In inversion del importe; pero si hubiera 

1.” ~1 deslinde de ]aS tierras baldías y realengas, i habido lesion enorme, estar8 obligado ol comprador a 
y las de propios y arbitrios, en cuya operacion SegUi- 1 / admitir el canon que corresponda en favor del Crédito 
ran precisamente los linderos actuales, Sin entrome- j publico o de los propios, segun la clase de tierras qur? 
terse á extenderlos para esta operacion, cualquiera que hubiese comprado. Tambien se tendrán por válidas las 
Sea la presuncion de Su legitimidad, estableciéndolos enajenScioneS hechas por consecuencia del decreto de 
unevoS en el único caso de habcrso perdido los antiguos, 4 dC Enero do 1613, aunque les haya faltado la apro- 
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bacion del Gobierno, con tal que hayan sido hechas Con 
conocimiento de las Diputaciones provinciales. 

Art. 21. Cuando e1 suelo sea de dominio particular, 
y el arbolado del comun de vecinos ó del Crédito públi- 
co, el propietario que quiera edquirir el dominio por 
entero admitirá sobre la finca el cánon correspondiente 
al aumento de valor de la misma finca en favor de los 
propios ó del Crédito público en su caso; pero habrá de 
asegurarle can hipoteca suficiente. 

Art. 22. Podrán exceptuarse del reparto las dehe- 
sas boyales por el término improrogable de dos años, 
en los únicos casos de pedirlo así los Ayuntamientos y 
concederlo las Diputaciones provinciales; pero pasado 
el término señalado, se procederá á su enajenacion por 
los respectivos Ayuntamientos con conocimiento de las 
Diputaciones provinciales, sin que sea necesario ulte- 
rior disposicion, y bajo las mismas reglas que los demás 
terrenos. 

Art. 23. En los pueblos de mucha extension de 
términos podrán las Diputaciones provinciales disponer 
la formacion de nuevas poblaciones, concediendo á los 
pobladores hasta dos suertes de tierras, sin perjuicio de 
la exencion de contribuciones por ocho años, de que 
deberán gozar segun el art. 12 de este decreto. 

Art. 24. En los mismos pueblos podrán las Diputa- 
ciones provinciales disponer se repartan algunas por- 
ciones, con sujecion á las reglas prescritas, sin esperar 
h la conclusion de los expedientes, pero sin que en ma- 
nera alguna retarde esta determinacion su prosecucion 
y conclusion. 

Art. 25. Luego que las Diputaciones provinciales 
reciban el presente decreto, señalarán un término den- 
tro del cual habrán de concluir los Ayuntamientos de 
FUS respectivas provincias los expedientes que se man- 
dan formar, y dispondrán lo conveniente á ejecutar los 
repartos luego que se concluyan, sin otro requisito ha- 
llándolos arreglados. 

Art. 26. Las Diputaciones provinciales serán respon- 
sables á las Córtes si para el dia 1.’ de Marzo del año 23 
uo les hubieren dado parte de haberse ejecutado los re- 
partos en la forma prescrita: solo por esta falta serán 
suspensas de sus funciones, y juzgadas con arreglo á 
las leyes, á no ser que medie imposibilidad física, que 
para el mismo dia deberán hacer constar; y para que 
puedan llenar completamente los deseos de las Cdrtes 
se les autoriza: 

1.” A resolver cualquiera duda que en la ejecucion 
pueda ofrecerse. 

2: A decidir definitivamente sobre los casos no 
previstos. 

3.’ A usar de cualquier fondo público de los pue- 
blos, y conceder arbitrios para los gastos de la ejecu- 
cion. 

4.” A enviarles comisionados que ejecuten los en- 
cargos que se les cometen, con dietas pagadas por los 
concejales. 

5.” A auxiliarse de personas de su confianza para 
examinar los expedientes. 

6.’ A dar las instrucciones que tengan por conve- 
niente para la m8s pronta ejecucion de lo mandado. 

Art. 27. Si algun Ayuntamiento se sinticre agra- 
viado por la Diputacion provincial, le representará con 
las razones en que funde su agravio: si no fuerc aten- 
dido. Podrá acudir á las Córtes; pero si la Diputacion 
Provincial. bajo su responsabilidad, mandare segunda 
vt’z llevar ii efecto PU determinacion, se ejecutará? sin 
Perjuicio de lo que las ~rte~resuelvan, 

Art. 28. No se entender& en manera alguna que las 
detentaciones de los terrenos por particulares 6 corpo- 
rac enes quedan autorizadas por el presente decreto: los 
Ayuntamientospor sí, 6 excitados por algun vecino, pro- 
moverán ante los respectivos jueces de primera instan- 
cia e1 debido reintegro, con arreglo á las leyes 5.” y 6.” 
libro V.“, título SSI de la Novísima Recopilacion; y vc- 
rificado que sea, se darã una suerte al vecino promo- 
vedor del reintegro: los gastos judiciales st? pagarán do1 
fondo de propios, siempre que la Diputacion provincial 
encuentre arreglada la demanda, de la que se le darii 
cuenta luego que sea presentada. 

Art. 29. Queda derogado cuanto sobre la enajena- 
cion de baldíos y realengos y de propios y arbitrios SF> 
haya dispuesto hasta el dia, así como todo lo que pue- 

da alterar el presente decreto.)) 
El Sr. ~ONZALEZ ALONSO: No puedo menoa de 

elogiar el celo que la comision ha manifestado en el 
pronto despacho de este negocio; pero creo que no se 
han llenado los deseos de las Córtes al aprobar que se 
nombrase esta comision. Habiéndose presentado algunas 
exposiciones manifestando los agravios que sufrian al- 
gunos pueblos que no conocian ni baldíos ni terrenos de 
propios, y viendo las Córtes el desconsuelo de estos pue- 
blos, desaprobaron un dictámen que no sé si era de la 
comision de Diputaciones provinciales 6 de la de Agri- 
cultura, y se creó esta especial para que propusiese un 
proyecto sobre el modo de llevar á efecto el reparti- 
miento de baldíos. Lo ha hecho, y yo sobre el dicthmen 
de la comision nada tengo que decir; pero veo que esos 
pueblos quedan en el mismo desconsuelo en que esta- 
ban; y no solo quedan en el mismo desconsuelo. sino 
que haciendo un paralelo entre las provincias donde hay 
muchos terrenos de esta especie con las que no tienen 
ninguno, encuentro que no hay razon para que sean 
libres los indivíduos de las primeras y permanezcan 
siendo esclavos los segundos. Era preciso poner un tér- 
mino medio, y los pueblos esto esperan de la presente 
legislatura, para ver cómo se concilian todos los extre- 
mos, no atendiendo únicamente á la propiedad, sino á 
la propiedad y al trabajo. El decreto de 8 de Junio de 
1813 habla siempre de la propiedad y el trabajo; pero 
aqul solose trata de la propiedad. En la provincia desala- 
manca, especialmente 195 pueblos, y mucha parte de 
la provincia de Zamora, están en una agonía extraordi- 
naria; y por consiguiente, si no se da algunconsuelo á 
estos pueblos, y solo se atiende á la propiedad absoluta, 
no se han llenado los deseos que se propuso el Congreso 
cuando, viendo la afliccion de estos pueblos, acordó que 
se crease esta comision. )) 

El Sr. A breu pidió que se leyese la proposieion en 
virtud de la cual se nombrú la comisiou que habia pre- 
sentado el proyecto de decreto. 

El Sr. LODARES: La comision especial que ha pre- 
sentado ese dictámen, no ha hecho más que proponer 
los medios que le han parecido m8s convenientes para 
verificar el repartimiento de propios y baldíos, y no ha 
podido ocuparse de si en ciertas provincias y pueblos 
hay 6 no baldíos que repartir, porque eso no era de su 
encargo, sino el proponer medios de repartirlos donde 
10s hubiere, ó lo que es lo mismo, de llevar B efecto el 
decreto de 4 de Enero de 1813; y el Sr. Gonzalez Alon- 
so she que el segundo extremo de su proposicion ver- 
saba sobre una materia diferente, y no habiéndose apro- 
bado por las Córtes, no podia entender en elIa 18 co- 
mision, 

El Sr1 GONBALEZ (D. Mauuel Caeildo): YO no me 
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opondré á la instruccion que ahora se presenta; pero no 1 completamente las dudas quo han ocurrido al Sr. hr- 
Puedo menos de llamar la atencion del Congreso hácia : 
las sierras, en donde los ganados no tienen otra subsis- / 

; @ielles. La comision, teniendo presente todo lo que hay 
con respecto 6 certificaciones de suministros, ha creido 

tencia que los baldíos, y si Qstos se venden ó se enaje- que puesto que cl Cré lico p5blico ha de enajenar la mi- 
Ilau, KW 6 perecer absolutamente El decreto de 8 de tad de estas fiucas, debla permitirse que se reunieran 
Juuio Ya les ha quitado bastante: si ahora quedan pri- tres, watro ó veinte vecinos para comprarlas, porque 
vados del USO yaprovcchumicnto de los baldíos donde no teniendo cada uno sino uua pequeña cantidad, no 
no tienen otra subsistencia, vendremos á sacar que podria comprarlas individualmente. Si la comision hu- 
queda cstcrminado el ramo más interesante de nuestra biera querido que los suministros de la comunidad pu- 
riqueza, que PB el ganado trashumallte. Por consiguien- dieran entrar en esta clase, lo hubiera expresado así; 
te, llamo la atenciou del Congreso para que vea de ha- ) pero solo dice que los vecinos unidos 6 separados, y por 
cer alguna excepcion cn ese decreto, y se atienda & las / consiguiente, es claro que no puede comprarse una po- 
cuatro sierras nevadas, para que sostengan este precioso sesion para que sea comunal. 
artículo, que constituye una gran parte de la riqueza 1 El Sr. ZULUETA: La preferencia que se da en este 
t11> la Sacio,.)) i artículo á los vecinos del pueblo, me parece que debe 

Leytjse la proposicion que habia reclamado el señor quitarse por inútil ó por injusta. Estos terrenos se han 
hbrcu Y cn seguida se declarú el punto suficientemen- de vender en subasta: si la preferencia es en el acto de 
t.e discutido, y que habia lagar ú rotar rl proyecto en 1 hacerla, es ideal y ridícula, porque el que dé un real 
su totalidad. mãs se llevará la finca; y si la preferencia es posterior 

Descendióse en seguida á la discusion de los ar- á la subasta, es decir, que despues que alguno haya 
títulos cn particular. Leyóse el 1 .‘, el cual no se dis- comprado una posesion haya de salir un vecino de los 
cutiú ni roto porque estaba<tornado literalmente del de- preferentes quitándosela por el tanto que ha dado, me 
creto da 4 de Enero de 1813. parece una cosa muy injusta. Kabria además una in- 

Lcido el 2.“,dijo el Sr. 1sslúriz que cra necesario vo- : certidumbre en el comprador, y es un obstáculo para 
tarlos todos, aun cuando fuesen tomados de los decretos las ventas. Entiendo que la preferencia que se da, tanto 
anteriores; Y el Sr. Aomero le contestó que solo debian en el decreto de 4 de Enero, como aquí, sea en el acto 
votarse cuando hubiesen sufrido alguna variacion 6 re- 1 de la subasta, y ésta, repito que es absolutamente in- 
forma: despues de lo cual fué aprobado el artículo. , I útil, porque un real màs acaba con la preferencia. Debe, 

Leido el 3.“, dijo , pues, la comision retirar este artículo, sin que se siga 
El Br. ARGUELLBS: Dzsenria que los señores de 1 uingun perjuicio, y evitando muchas dudas que de otro 

la comision dijeran si se debe entender esto respecto á modo darán funestos resultados. 
los vecinos individualmeute, 6 si en cl caso que quieran 1 El Sr. OLIVER: La comision no ha hecho aquí mhs 
pueden los vecinos de un pueblo reunir sus crdditos : que renovar lo que dice el nrt. 7.” del decreto de 4 de 
para comprar bienes que queden como propios del pueblo. : Euero, sin otra difc>rencia que el que se da aquí la pre- 

El Sr. OLIVER: La comision euticnde que tanto á 1 fcrencia á los vecinos de los pueblos, y allí SC daba 
los vecinos individualmente como en comunid:td se les 1 tambien á los comuneros en el disfrute de los terrenos; 
debe conceder esa facultad. ; y kniendo los pueblos esta preferencia, claro es que la 

El Sr. CANO: Si el pueblo en comunidad puede i comision no habia de Proponer que se les quitase. 
comprar estos bienes, nada hemos adelantado, porque I La dificultad que presenta el Sr. Zulueta tendrá 
cutouces quedan en unas verdaderas manos muertas. i lugar cuando hayan de tratar las Cbrtes del modo cou 

El Sr. OLIVER: No hablo del Ayuntamiento 6 el que se ha de enajenar esa mitad de baldíos, porque has- 
vecindario como corporacion, siuo de varios vecinos que ta ahora no SC ha dicho que haya de ser á subasta: lle- 
quieran reunirse para comprar juntos uua finca. / gati el dia en que las Córtes decidan este punto; pero 

El Sr. ARGUELLES: Convengoen que los vecinos yo no creo que las Córtes quiten 4 los vecinos un dere- 
puedan reunirse entre sí para comprar una finca que 1 cho que hau tenido hasta ahora. 
podrá exceder del valor del crédito particular que pue- j El Sr, ZULUETA: Debe tenerse presente que los 
da tener cada uno de ellos: en esto no hallo inconve- / baldíos aplicados á la extincion de la Deuda pública es- 
Diente; pero si me opondré, Apesar de la esplicacion del j tán sujetos á las mismas reglas que los demás bienes 
Sr. Oliver, que es la que yo deseaba, áque pueda, so pre- / destinados 6 este objeto. 
testo de reunion, comprarse bienes á nombre del pueblo 1 El Sr. ARIAS: Veo que aquí so da una preferencia 
y quedar en comunidad; y ]a razon es clara. Debe pro- / á 10s acreedor s pOI! SUmhistrOS: eStoS n0 Sol0 Se hicie- 
porcionarse el que estas propiedades se subdividan, no j ron por los veciuos de 10s pueblos, sino Por lo.3 foraste- 
diré todo lo posible; pero sí dejar la facilidad de que se / ros que tienen bienes en ellos, Y Parece que deben te- 
distribuyan, cuyo caso no se verifica si comprando una i ner igual derecho que los vecinos; así que, podria decir- 
Anca los vecinos de un pueblo, se ha de considerar ; se en el artículo, si leS parece bien á los SeñOreS do la 
como comun para que todos la disfruten. Esto poede I comision, ((10s vecinos y hacendados.» 
ser perjudicial, tanto más, cuanto es más fitcil que el / Dióse el punto por suficientemente discutido, y des- 
influjo que suelen tener ciertas personas en los pueblos / pues de algunas otras contestaciones, M declaró no ha- 
sirva para exigir á vecinos que tengan créditos en cor- / ber lugar á votar el articulo, el cual se acordó volviese 
tas cantidades, que se reunan, no folnentándose sus in. 1 fi la comision, y se suspendió esta discusion. 
tereses, sino los de aquellas personas. Así, yo desearia i 
que si la intencion de la comision es tal cual ha dicho / 

-.-_ 

el Sr. Oliver, se dijera expresamente en el artículo de i Sedid cuenta de una exposicion de la Junta nacional 
tal manera que no pueda nunca la comunidad de un I de Crédito público, acompañando un Papel de observacio- 
pueblo tener un derecho que solo debe concederse & los / nes acerca del Proyecto de arreglo definitivo de aquel es- 
indivíduos del mismo. 1 tablecimiento, presentado por la comision encargada de 

El Sy. tODARE& El Sr, Oliver ha deshecho ya la Visita del mismo, Iodicaron algunos Sres. Diputados . 
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que pasase á esta comision con su proyecto; mas el se- 
Bar Presidente contestó que de ningun modo, porque es- 
taba señalada ya su discudon, y ésta no podia inter- 
rumpirse por este motivo, pues entonces estaria en 
mano de cualquiera entorpecer las discusiones de1 Con- 
greso presentando observaciones 6 buscando cualquiera 
otro pretesto especioso; y que por lo tanto, como Presi- 
dente, lo m6s que podia hacer era disponer que queda- 
se sobre la mesa para que los Sres. Diputados que gus- 
tasen pudiesen enterarse de su contenido. Eu efecto, se 
acordó que esta exposicion se tuviese presente en la 
dlscusion del dictámen de la comision de Visita, que- 
dando para ello sobre la mesa. 

Continuando la discusion del art. 1.” del proyecto 
de reglamento par? la Milicia Nacional local, dijo 

El Sr. VALDES (D. Cayetano): He pedido la pala- 
bra en contra de este artículo, no porque me oponga á 
su sustancia, sino porque quisiera que SC expresara de 
otro modo. Aquí dice que ((todo español...» (Lo Ze?/d.) 
Establecido por este proyecto que haya Milicia volun- 
taria y de la ley, quisiera que se estableciese de modo 
que efectivamente tuviese lugar lo voluntario, lo cual 
se conseguiria diciendo en el artículo: ((todo espaiiol 
desde la edad de 20 atios hasta la de 45 cumplidos, etc., 
pudiendo ser admitido en la voluntaria á la edad de 
18 años, y continuar en ella pasados los 45 los que se 
encuentren en aptitud para servir. 1) De este modo habria 
verdaderamente hlilicia voluntaria, en que entrarin el 
que quisiese 6 los 18 años, que es ya buena edad. En 
la Milicia permanente 6 en la activa hay una ventaja de 
que entren á servir jóvenes, para que al cumplir lo sean 
todavía, lo que es necesario, porque salen de una esfe- 
ra para entrar en otra, y cambian enteramente de cos- 
tumbres; pero’esto no sucede con la Milicia local. Así, 
creo que se conseguirian mejor los deseos de los mis- 
mos señores de la comision , quedando todos obligados 
á servir á los 20 anos, y pudiendo entrar it los 18, por- 
que de otro modo se llamarán voluntarios, pero no lo 
serán realmente. 

El Sr. ZULUETA: La comision no tiene reparo en 
acceder á la observacion del Sr. Valdés en cuanto á que 
se admitan voluntarios á los 18 años y solo obligue á 
los 20; sin embargo 3e que aun como está hay diferen- 
cia, porque de los que deban servir solo se tomarán los 
necesarios, y el que se presentase volnntario lo seria 
efectivamente. En cuanto á los mayores de 45 años, está 
prevenido cu el art. 3.” 

El Sr. MARAU: Despues de la explicacion que ha 
hecho cl Sr. Zulueta, creo que no haya ninguna difi- 
cultad en aprobar el artículo. 

El Sr. INFANTE: Yo iba k hacer la misma obser- 
vacion que el Sr. Valdés, y aun á pedir que para en- 
trar voluntarios no hubiese edad fija; pero supuesto que 
la comision ha admitido esa modiflcacion, renuncio la 
palabra. 

El1 Sr. MURO: El reglamento vigente obliga hasta 
los 50 afios, y no creo haya motivo para alterarle en 
esta parte. 

El Sr. RODRIGUE2 PATERNA: Previniéndose 
aqui que los milicianos hayan de tener modo de subsis- 
tir, parece que debe eximirse b los jornaleros. 

El Sr. RICO: En contestacion á lo que acaba de 
observar el Sr. Rodrigue2 Paterna, debo decir que en 
los Paks libres donde hay esa Nilicia, sirven todos, sin 
(tW%pciQn de jornaleros ni de nadie. Ea loe Estados- 

Unidos, hasta los extranjeros sirven en esta Milicia. Yo 
mismo he sido miliciano, y no tenia ni aun carta de 
naturaleza, El general Lefebre Desnouettes, que en 
Francia era un general en jefe, en los Estados-Unidos 
era un soldado miliciano. )) 

Declaróse el punto suficientemente discutido, y el 
artículo fué aprobado, habiéndose reformado en los tér- 
minos siguientes : 

((Todo espatiol, desde la cdad de 20 años hasta la 
de 45 cumplidos, que esté avecindado y tenga propic- 
dad, rentas, industria ú otro modo conocido de subsis- 
tir, á juicio del Ayuntamiento, 6 sea hijo del que ten- 
ga alguna de estas circunstancias, est8 obligado al ser- 
vicio de esta Milicia. Desde la edad de 18 años se ad- 
mitirán como voluntarios. )) 

Tambien fueron aprobados sin discusion los artícu- 
los 2.” y 3.” 

Acerca del 4.’ dijo el Sr. Rodriguez Paterna que 
convendria se comprendiesen en él los deudores á 10s 
fondos públicos; á lo cual contestó el Sr. Aguirre que 
siendo españoles, segun el art. 9.’ de la Constitucion 
(pue Zeyó), no podian ser excluidos. El Sr. BeJda quiso 
tambien que se hiciese extensiva esta medida á todos 
los que tuviesen suspensos los derechos de ciudadano: 
y á esto contestú el Sr. Salvci diciendo que era bien 
sabido que del pretesto de deudor á los caudales públi- 
cos SC hacia el uso que se queria, y que así. mientras 
las leyes no marcasen bien quienes deben ser tenidon 
por deudores á los caudales públicos, no podia admitir- 
se esta excepcion; pero sí podia añadirse al fin de este 
artículo la cláusula (tmientras no hayan sido rehabi1i- 
tados legalmente en los derechos de ciudadano.)) El 
Sr. Castejon advirtió que siendo muy vaga la expresion 
((procesados criminalmente,~) podia decirse que no se- 
ritn admitidos aquellos contra quienes se hubiese dado 
auto de prision, mediante à que para esto ya se exigia 
un cuerpo de delito. 51 Sr. PaZdks (D. Cayetano) mani- 
festó que el artículo estaba perfectamente redactado, 
pues que las leyes vigentes manifestaban bien lo que se 
entiende por «procesados criminalmente. )) 

Declaróse el punto suficientemente discutido, y el 
artículo fué aprobado, habiéndose añadido al An de él: 
cty no se encuentren rehabilitados.)) 

Leido el art. 5.” y las diversas partes que compren- 
de, preguntó el Sr. Ramirez de Arellano si las personas 
que en este artículo se exceptúan estaban prohibidas 
de entrar en la Milicia como voluntarios: contestó el 
Sr. ~aZde’s (D. Dionisio) que se les prohibía, y entonces 
dijo el Sr. Ramirez de Arellano que se oponia en par- 
te al artículo, por lo cual pedia se votase por párra- 
fos. Hecho así, fueron aprobados el primero y segundo. 
Con respecto al t.ercero dijo el Sr. Lagasca que conven- 
dria dejar en aptitud de poder servir en la Milicia Na- 
cional á los militares que estuviesen en sus casas con 
licencia, pues esto podria producir muy buenos efectos 
por la mayor instruccion que prestarian á los indiví- 
duos de la Milicia. Contestó el Sr. Valdés que nadie 
prohibia á los militares que fuesen á sus casas con li- 
cencia el inscribirse durante aquel tiempo en la Milicia 
y prestar á ésta la instruccion conveniente; y fué apro- 
bado el p&rrafo tercero, Fuéronlo igualmente el cuarto 
y quinto. 

Acerca del sexto dijo el Sr. Rarmirez de Arellano que 
uo podia menos de considerar injusta la disposicion 
que contenia este artículo, por la cual se despojaba á 
los jueces de primera instancia de la facultad y honor 
de servir en la Milicia Nacioaal local, honor que par4 
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S. S. era superior á todos los empleos, y que apreciaba 
tauto, que siendo juez de primera instancia, estaba rc- 
suelto á renunciar este destino si por obtenerlo tenis 
que renunciar la calidad de miliciano local voluntario; 
Y que no se dijese que esta calidad era incompatible 
Con el cumplimiento de las obligaciones de juez de pri- 
mera instancia, pues 8. s. prácticamente las habia he- 
c,ho compatibles, singularmente cuando se estableció 
en Málaga el cordon sanitario. 

El Sr. vicZdt2 (D. Cayetano) defendió el artículo, 
fundándose en que si los jueces de primera instancia 
eran milicianos, podria suceder que algunas veces tu- 
vieran que ser testigos 6 aprehensores de los reos, y en 
eAe caso se hallarian imposibilitados de actuar como 
jueces cn las causas que hubiere que formarles. Con- 
kstó el Sr. Naoawo Tejeiro que siendo muchas veces 
los jueces los aprehensores de los reos, procediendo en 
seguida á formarles la causa, no era motivo el que ha- 
hia expuesto el Sr. Valdés para que SC excluyose á los 
jueces de primera instancia de la Milicia Nacional, y 
que lo más que dcberia hacerse era exceptuarlos de esta 
obligacien. Satisfizo á esta observacion el Sr. Valdés 
(D. Dionisio), diciendo que aun cuando todo esto fuese 
cierto, tambien lo era que la Milicia tenis que salir mu- 
chas veces del pueblo y estar fuera de él uuo, dos y 
m:is dias, y si los jueces de primera instancia tuviesen 
que acompaikarla, quedaria el juzgado abandonado, de 
lo cual pudieran seguirse perjuicios de la mayor tras- 
cendencia; además de que no eataba prohibido á losjue- 
ces de primera instancia el incorporarse 51 la Milicia en 
casos urgentes. 

Despues de lo cual fu& aprobado este párrafo sexto, 
suspendiéndose la presente discusion. 

LI cernidion de Correccion de estilo presentó, y la: 
Córtes hallaron conformes, dos minutas de decreto: e 
primero, en que se reconocen por acreedores al Estadc 
los poseedores de oficios públicos y se dispone el modc 

le reintegrarlos: y el segundo en que se autoriza al Go- 
bierno para que por el término de ocho meses pueda dis- 
loner fuera de sus respectivas provincias de 12.000 
lombres de la Milicia Nacional activa. 

Conformándose las Cúrtes con el parecer del Gobier- 
LO. se sirvieron conceder permiso á D. .\ntouio Claver. 
lombrado por el Rey juez interiuo de primera instan- 
:ia del partido de Castuera, para que pueda prestar el 
uramento correspondiente ank el Ayuntamiento de la 
:xpresada villa. * 

Dióse cueuta de UU oficio del Secretario del Despa- 
:ho de la Gobernacion de la Península, eu que partici- 
jaba que S. MM. y AX. continuaban sin novedad en su 
mportaute salud, siguiendo con alivio la Sra. Jufauta 
Ioiia María Francisca. Las Córtes quedaron cuteradas, 
sabiéndolo oido con satisfaccion. 

Anunció el Sr. PTesiLnle que en la sesiou de mafia- 
la se daría cuenta de varios dictámenes de comision, y 
se continuaria la discusiou de los asuntos senalados an- 
;eriormente y de los dictámenes de las comisiones de 
i;uerra y Hacienda sobre autorizar al Gobierno para dis- 
poner de 20.000 hombres de la Milicia Nacional activa; 
y que esta noche habria scsion extraordinaria, en la cual 
se discutirian el dictámen de la comision de Hacienda 
sobre el aumento de 45 millones que pedia el Cxo- 
bierno para los gastos del año próximo económico, y los 
dictámenes de la comision de Visita del CrGdito público 
sobre minas de plomo y admision de créditos con inte- 
rés en la compra de fincas uacionales. 

-- 

Se levantó la sesion. 




